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CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA
SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 11 DE JUNY DE 2026 / CONSEJO DE DISTRITO DE LA
JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 11 DE
JUNIO DE 2026

En el Centro Cívico del Cabanyal, a les 18:30 hores del dia 11 de juny de 2026, davall la
Presidència de la Sra. María José Ferrer San Segundo i la Vicepresidència del Sr. Juan Carlos
Caballero Montañés, es va reunir en sessió ordinaria, l Consell del Districte Marítim, amb
l'assistència dels components del mateix, pel Grup Popular, el Sr. Ramón García Cortell, el Sr.
Miguel Ángel Garcerán Iglesias i el Sr. Jaime Aviñó Carballido, pel Grup Compromis, el Sr.
Ferran Vicent García Ferrer i el Sr. Alexandre Crespo i Durà, pel Grup Socialista, el Sr. José
Sancho Sanchís i, pel Grup Vox, la Sra. Cristina Gil Fabregat, actuant com a Secretaria la Sra.
Teresa Hernández Briones.

 

 

Oberta la sessiò per la Presidència, s'examinen els assumptes que figuren en l'ordre del dia
i s'adopten els següents acords.
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió anterior.
Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior.

2 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moción que presenta el vocal portaveu Luis Miguel Arroyo González, en el seu nom i en el del
Grup Municipal Socialista, al Consell de la Junta Municipal de Marítim relativa a les Falles.
Moción que presenta el vocal portavoz Luis Miguel Arroyo González, en su nombre y en el del
Grupo Municipal Socialista, al Consejo de la Junta Municipal de Marítimo relativa a las
Fallas.

Defén la moció el vocal del Grup Municipal Socialista, José Sancho Sanchís.

"Las Fallas de València, reconocidas como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad,
constituyen uno de los principales pilares culturales, sociales y económicos de la ciudad. Sin
embargo, la última edición ha puesto de manifiesto importantes disfunciones en el modelo
organizativo actual que afectan tanto a la convivencia vecinal como a la sostenibilidad de la
fiesta.

Durante las Fallas de 2026 se ha generado una percepción generalizada de descontrol
derivada de la falta de planificación, previsión y coordinación, con consecuencias directas sobre
la calidad de vida de vecinos y vecinas. Entre las principales problemáticas detectadas destacan
la ocupación prolongada del espacio público por la instalación anticipada de carpas, la
proliferación desordenada de puestos de venta ambulante, el uso indiscriminado de material
pirotécnico, las deficiencias en limpieza, movilidad y transporte público, así como problemas en
la organización de actos multitudinarios como la Ofrenda, la recogida de ninots o la de los
premios infantiles.

En los barrios que comprende la Junta de Distrito de  se han evidenciadoMarítim
carencias graves de limpieza, seguridad y movilidad, junto a situaciones absurdas en el corte de
calles, pudiéndose evitar muchos de ellos reubicando a pocos metros carpas o fallas.

En este contexto, la  haFederació d'Associacions Veïnals de València (FAAVV)
solicitado la convocatoria de una mesa de diálogo fallero y plantea la necesidad de analizar la
fiesta desde la realidad de cada barrio, más allá de una visión global de ciudad, para adaptar las
soluciones a las necesidades concretas de cada zona.

La presente iniciativa tiene, por tanto, como finalidad recoger y trasladar la demanda del
movimiento vecinal, reforzando la necesidad de abrir espacios de participación real para
promover un proceso de diálogo estructurado que permita evaluar el actual modelo de las Fallas
y avanzar hacia una organización más equilibrada, planificada y sostenible, situando en el centro
la convivencia y el respeto a la ciudad. 

Por todo lo expuesto, se realiza la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Instar al Ayuntamiento de València a convocar una Mesa de Diálogo sobre las
, con la participación de entidades vecinales, comisiones falleras, sectores económicosFallas

implicados y personal técnico municipal, con el objetivo de analizar las problemáticas detectadas
en la última edición y acordar propuestas de mejora que permitan avanzar hacia un modelo
festivo más sostenible, equilibrado y adaptado a la realidad de los barrios que comprende la Junta
de Distrito de .Marítim"

Por parte del equipo de gobierno, toma la palabra el vocal Jaime Aviñó Carballido.

"Las Fallas constituyen una de las principales manifestaciones culturales, sociales y
económicas de la ciudad de Valencia. Su organización exige compatibilizar el normal desarrollo
de la fiesta con la convivencia vecinal, la movilidad, la seguridad y el adecuado uso del espacio
público.

En relación con las cuestiones planteadas en la moción, cabe destacar el importante
esfuerzo realizado por el Ayuntamiento de Valencia durante las Fallas de 2026 para reforzar los
servicios públicos y minimizar las incidencias derivadas de la celebración.

En materia de limpieza, el Ayuntamiento incrementó el presupuesto destinado al operativo
especial de Fallas en casi un 10 %, alcanzando los 3,2 M€. Asimismo, se instalaron 725 parejas
de papeleras de 120 litros distribuidas por toda la ciudad (un 48 % más que en 2023) y 603
urinarios (un 35 % más que en 2023). Además, se realizaron 6.344 jornadas de trabajo de
operarios de limpieza, lo que supone un incremento del 67 % respecto a 2023.

En materia de movilidad, la EMT registró un incremento del 6,3 % en el número de
viajeros durante el periodo fallero y transportó cerca de 1,5 millones de personas durante la
semana grande de las Fallas, contribuyendo a facilitar los desplazamientos tanto de vecinos como
de visitantes.

En cuanto a la seguridad y convivencia ciudadana, la Policía Local realizó 2.653 servicios
de inspección, lo que supone un incremento superior al 20 % respecto a 2023, manteniendo una
vigilancia constante sobre las actividades desarrolladas durante las fiestas.

Y respecto al uso de material pirotécnico recreativo, se interpusieron 2.806 denuncias con
el correspondiente decomiso del material, reforzando así el cumplimiento de la normativa vigente
y la protección de la seguridad ciudadana.

Todo ello no impide reconocer la existencia de incidencias puntuales que deben ser objeto
de evaluación y mejora continua, especialmente en cuestiones relacionadas con la ocupación del
espacio público, la movilidad, la señalización, la limpieza y la convivencia vecinal en los
distintos barrios y pueblos de la ciudad.

Por ello, el Ayuntamiento mantiene su compromiso de seguir trabajando junto a todos los
agentes implicados para perfeccionar la organización de las Fallas y continuar avanzando hacia
un modelo festivo cada vez más equilibrado y compatible con la vida cotidiana del vecindario.
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Y Sepan que desde la Delegación se han reunido ya con todos los actores implicados, que
son Interagrupación, Federación Fallas Especial, Federación. Fallas 1ª., Federación. Fallas
Ingenio y gracia, Federación. Asoc de Vecinos, CEV, Confemercats, Confecomerç, Policía Local
de València, Bomberos, Servicio de Sanidad., Servicio de dominio público y Servicio
Sancionador

Y el julio se celebrará la 1 mesa de diálogo de las fallas 2027. 

Por lo tanto, planteamos la siguiente moción alternativa:

Primero, seguir trabajando por la mejora de nuestra fiesta, que creo que es lo que queremos
todos, más representativa de la mano de todos, agentes, implicados, conviviendo, reuniones,
evaluaciones y coordinación para una finalización de las fallas para ver las incidencias detectadas
y plantear posibles mejoras para futuras ediciones.

Segundo, para las fallas del 2027 se autorizará con carácter general la instancia de la
instalación de las carpas a partir del día 11 de marzo, favoreciendo un mejor equilibrio entre las
necesidades organizativas y las comisiones fallas con la convivencia vecinal.

Tercero, estudiar la eliminación de los puestos de mojitos, coctelerías, de los mercados
autorizados anualmente mediante el bando fallero, atendiendo a criterios de convivencia,
seguridad y adecuación del carácter tradicional de la fiesta".

Pren la paraula el vocal del Grup Municipal Compromis, Alexandre Crespo i Durà.

"Bé, perquè nosaltres mantenim el mateix que havien dit abans, que és que votarem a favor
de la moció del PSOE i entenc que el PSOE també votarà en contra de l'alternativa, no? Nosaltres
també. Per què? Bé, doncs per diverses raons. Una, respecte a la moció del PSOE, per què? Bé,
doncs per diverses raons.

Una, respecte a la qüestió del calendari, que en la moció del PP és el punt dos. Un segon,
no? Que dic a partir del dia 11 per a l'any 27. Bé, si el públic agafa el mòbil i veu el calendari,
evidentment l'any que ve és cap de setmana. Però el problema no està l'any que ve, el problema
estarà més avant, perquè tornarem a tindre la situació que hem tingut l'any de caos, ja segur,
perquè hem tingut quasi una setmana entre el moment del permís per a les carpes i l'inici de les
festes.Entonces, desde el compromiso defendemos que las carpas se planten en el mismo
momento en que se inician las fiestas. ¿Vale? El día 15. Y creo que eso debería ser un acuerdo de
la mesa de diálogo.

Bé, això per un costat. Després, també estem en contra de la qüestió del punt tercer, no que
estiguem en contra del punt en si, sinó que volem més, de la qüestió de l'eliminació dels llocs de
mojiteries, dels mercadets de falles, vamos. Això és, per un costat, ens alegra que el Partit
Popular recollisca una idea dels nostres regidors, Pere Fuset, que ja fa temps va comentar aquesta
possibilitat. I, bé, nosaltres també vam parlar en les associacions de comerç i de centres històrics,
per exemple, que estàvem en aquesta línia.

En definitiva, el que pensem és que cal una nova forma de finançament alternatiu per a les
comissions falleres, perquè tot el problema ve per això. Les comissions falleres estan utilitzant
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els mercadets per a finançar-se. Per tant, hem de buscar una alternativa perquè el finançament de
les falles no pot dependre de generar molèsties als veïns i al comerç. Això ho tenim tot en
compte, no? I per tant demanarem una reducció dràstica d'aquesta situació, dels mercadets,
d'acord? Perquè, a més, va en contra del comerç proper, dels xicotets comerços de València,
etcètera.

I finalment, ja està allà la qüestió del primer punt, que és el punt que tracta la mesa de
diàleg. Això és, no és que estiguem en contra de la mesa de diàleg, tot el contrari, estem a favor
de la mesa de diàleg. El que passa és que volem que sigui una mesa autèntica, real, no que sigui,
diguem-ne, un vestit perquè després les propostes o les actuacions se decidisquen no en aquesta
mesa de diàleg, sinó en el govern municipal. S'entén el que vull dir? Que sigui real, no un paripé.
Gràcies".

Replica el vocal del equipo de gobierno, Ramón García Cortell.

"Bien, realmente la contestación a todo lo que acabáis de decir ya se ha dicho y está en la
propuesta alternativa que hemos presentado. Indudablemente ya se ha dicho que se está hablando
con todos los agentes implicados y que en julio se realizará la primera mesa de diálogo de las
fallas.

Y después, simplemente una puntualización sobre la instalación de las carpas el mismo día.
Esto, bien, ya se ha dicho también y se propone reducir los días de instalación. Yo creo que es
más una cuestión operativa, esto es una cuestión personal, una cuestión personal desde el punto
de vista que yo he llevado este tema de cosas y, está claro, lógicamente montar 300 carpas que lo
llevan X empresas, no son 300 empresas, son X empresas que quizás cada empresa tiene que
montar 5, 6 o 7 carpas, no habría tiempo material. El que sí que está claro es que la propuesta es
y la intención de este Ayuntamiento es reducir el número de días de las carpas en la calle como
está en la propuesta alternativa".

Es procedix a continuació a la votació de la moció alternativa quedant aprovada per 4 vots
a favor, 3 en contra i l'abstenció de la Presidenta.

Se procede a continuación a la votación de la moción alternativa quedando aprobada por
4 votos a favor, 3 en contra y la abstención de la Presidenta.

3 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moción que presenta el vocal portaveu Luis Miguel Arroyo González, en el seu nom i en el del
Grup Municipal Socialista, al Consell de la Junta Municipal de Marítim relativa a la neteja i
manteniment de parcs infantils.
Moción que presenta el vocal portavoz Luis Miguel Arroyo González, en su nombre y en el del
Grupo Municipal Socialista, al Consejo de la Junta Municipal de Marítimo relativa a la
limpieza y mantenimiento de parques infantiles.

BORJA SANTAMARIA HERRERO - REGIDOR/A - PLE MUNICIPAL
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MOCIÓN QUE PRESENTA EL VOCAL-PORTAVOZ, LUIS MIGUEL ARROYO
GONZÁLEZ, EN SU NOMBRE Y DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, AL
CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

Defiende la moción el vocal del Grupo Municipal Socialista, José Sancho Sanchís.

No es un secreto que la limpieza y recogida de basuras en esta ciudad deja mucho que
desear. Los vecinos y vecinas de los Poblats Marítims, lo sufrimos a diario: en nuestras calles y
en los parques donde juegan los niños.

La suciedad no entiende de barrios, pero sí se ceba especialmente allí donde la presión
vecinal es mayor y los recursos de mantenimiento, más escasos.

Las vecinas y vecinos de la ciudad expresaron en el último barómetro municipal su
descontento con la limpieza. El actual gobierno lleva tres años instalado en el "y tú más" sin
asumir que su falta de gestión y liderazgo han sumido a nuestra ciudad en una espiral de suciedad
donde se hace demasiado sencillo encontrar contenedores y papeleras rebosantes o totalmente
rodeados de basura y aceras plagadas de suciedad, con el mayor contrato de limpieza de la
historia de nuestra ciudad.

Estas situaciones han pasado de ser puntuales a muy frecuentes. Y en los Poblats Marítims,
donde la convivencia entre el vecindario y el turismo genera una presión constante sobre los
servicios públicos, esta realidad se hace todavía más evidente. Estos fallos en la recogida de
basura y limpieza tienen su peor versión cuando ocurren en entornos sanitarios, educativos o
infantiles.

Los parques de nuestros barrios son el reflejo más claro de esta dejadez: papeleras
desbordadas, fuentes encharcadas, zonas de juego con residuos acumulados son estampas
demasiado habituales en el día a día de los Poblats Marítims. No se trata de situaciones
excepcionales, sino de una pauta que se repite semana tras semana, evidenciando la ausencia de
un plan de mantenimiento serio y continuado.

Los parques infantiles no son simples zonas de ocio, sino espacios esenciales para la
convivencia, el juego y el desarrollo de los niños y niñas. No es necesario explicar los peligros
que estas condiciones suponen para nuestros vecinos más jóvenes.

El Ayuntamiento debe ser el garante de que nuestra infancia tenga espacios seguros donde
jugar, especialmente en unos barrios como los Poblats Marítims, donde la proximidad al mar y la
densidad urbana hacen de los espacios verdes y parques un bien aún más preciado.

La limpieza de los parques infantiles no debería depender de la suerte ni de actuaciones
puntuales, sino de un compromiso constante con la seguridad y el bienestar de nuestros niños. Un
parque descuidado refleja la falta de atención hacia los barrios y hacia las familias que viven en
ellos. Y en los Poblats Marítims, barrios con una identidad fuerte y una historia de lucha por la
dignidad urbana, no podemos aceptar que la negligencia municipal sea la norma.

Por todo lo anteriormente expuesto ser realiza la siguiente
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PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA.- Instar al Ayuntamiento de Valencia a tomar las medidas necesarias en limpieza y
recogida de basuras para que estas situaciones no se vuelvan a repetir, poniendo especial énfasis
en los entornos educativos, infantiles y sanitarios de los Poblats Marítims. 

Pren la paraula el vocal del Grup Municipal Compromis, Ferran Vicent García Ferrer.

"Nosaltres secundem la moció presentada pel Grup Socialista perquè tenim constància per
la participació veïnal i les notificacions que ens arriben de les persones que viuen allí que no està
funcionant ni la recollida de residus, responsabilitat del regidor Carlos *Mundina, ni tampoc la
neteja i manteniment dels jardins, responsabilitat de la regidora Mónica Gil.

Des de l'equip de Govern ens han contestat moltes vegades, amb moltes dades sobre
recollida i manteniment, però no es veuen corroborats en l'experiència i la vida diària de les
persones que vivim en el Districte Marítim. De fet, des de Compromís volem aprofitar que hi ha
un fòrum de participació per a recomanar als assessors de veïns i a les persones que vivim en
estos barris que es posen en contacte amb nosaltres i que utilitzem l'aplicació App València per a
notificar tot això que ens passa moltes vegades quan hi ha contenidors desbordats o situacions
com les que està reflectint ara el Grup Socialista que els puguen enviar en directe i que quede
constància en la corporació municipal de tot el que està passant. Simplement subratllar això. Hi
ha una constància diària de la ciutadania denunciant esta situació que ara el Grup Socialista posa
damunt de la taula".

Defiende la postura del equipo de gobierno el vocal del Grupo Municipal Popular, Ramón
García Cortell.

"Voy a intentar ser lo más breve posible y me voy a ceñir sobre todo a lo que es el título de
la moción. limpieza y mantenimiento de los parques infantiles y del último párrafo a la cual
hacéis referencia en ello y a la propuesta. Bueno, en el párrafo 6 decís que todo esto es debido a
una evidente ausencia de un plan de mantenimiento serio y continuado. Hombre, yo decir eso la
verdad que es un poquito exagerado, aunque todo tiene mejora, porque es así, y todo tiene
mejora, pero en este caso no hay una ausencia de plan. Un plan sí que existe.

El plan existe donde se están aplicando medidas necesarias para intentar mantener en
condiciones ópticas lo que son los parques infantiles. ¿Cuáles son? ¿Cuál es ese plan y cuáles son
los puntos que se están desarrollando? Pues mira, el primero de ellos es que se realiza una labor
diaria de barrido manual de lunes a sábado en todos los espacios infantiles por parte del servicio
de limpieza y el servicio de jardinería de parques y jardines. Esta labor integral no solo incluye
este barrido, sino también el mantenimiento diario de las superficies, sino también de la atención
técnica de los juegos infantiles ubicados en los diversos parques del distrito. Y, especialmente, y
desde el mes de septiembre de 2024- es decir que lleva unos meses funcionando, aún está
poniéndose en marcha, sí que se ha implementado un servicio de refuerzo de limpieza y
desinfección para todos los elementos de juego. Este tratamiento consiste en una hidrolimpieza
con agua a presión, utilizando productos desinfectantes y desodorizantes. Y se lleva a cabo con
una periodicidad quincenal para asegurar la máxima higiene, donde se limpian y se desinfectan
las zonas de mayor contacto, como pueden ser las barandillas, los columpios, los toboganes y las
máquinas de ejercicio.
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Y efectivamente, y haciendo mención al último párrafo que decís, que no se debería dejar a
la suerte ni de actuaciones puntuales, sino a un compromiso constante con la seguridad y el
bienestar, desde hace poco se ha instaurado un nuevo servicio municipal, donde mantiene un
protocolo de actuación unificado para la vigilancia y retirada de residuos específicos que puedan
entrañar riesgos, como pueden ser, y por desgracia está yendo a caer más, las jeringuillas.

Este servicio es atendido por personal especializado con los equipos de protección
adecuados, lógicamente, quienes realizan las revisiones semanales preventivas en las zonas con
mayor incidencia detectadas en el distrito. Gracias a esa coordinación interna, cualquier operario
de cualquiera de las delegaciones que detecte un residuo peligroso activa de inmediato el aviso
para su retirada urgente, garantizando una respuesta rápida y una visión global de seguridad en
todos los espacios públicos del distrito. Es decir, aquí hemos detallado ese plan que sí que existe
y ese plan que se está ejecutando, por repetir, con su recorrido de mejora o con el recorrido que
se tenga que realizar con la evaluación del mismo conforme vaya avanzando, porque, como
podéis ver, una de ellas son medidas recientemente implantadas. Por lo tanto, teniendo en cuenta
todo eso y cogiendo lo que ha dicho Ferrán, estoy de acuerdo con la notificación de la APP, que
se utilice, que se haga, o que cualquier vecino que tengáis cualquier problema de limpieza nos lo
hagáis saber a nosotros, a los vocales del Gobierno, vocales de oposición, porque efectivamente
eso es lo que mejor funciona, porque son los ojos y los que veis todos los días. O sea que en ese
aspecto estoy de acuerdo y animo a que lo utilicéis.

Debido a todo ello, y luego también ya como último, decir que no son planes puntuales ni
improvisados. También a nivel general, como podéis haber visto y se ha anunciado hace dos
semanas, se ha iniciado un plan integral de limpieza de choque de cara al verano, que fue
anunciado por la propia alcaldesa y supervisada por ella, concretamente, los dos primeros fines
de semana que se ha implantado. Uno de ellos fue aquí, en el Distrito Marítimo, concretamente
en la Avenida Malvarrosa y en las Islas Canarias. Ya sé que hay vecinos que me llamaron, sí,
pero en mi calle no. Sí, claro, efectivamente, eso no se puede realizar en todas las calles. Se han
cogido las calles con mayor afluencia de paso de gente, por vías comerciales, etcétera. Pero eso
es un plan preventivo de intensidad con más de 60 operarios y máquinas, donde se va a ir cara al
verano. Es decir, sí que se trabaja con prevención y con adelanto, no improvisado.

Por todo ello, presentamos la  siguiente:propuesta alternativa

"Seguir trabajando con la máxima dedicación y criterio técnico en la mejora de las
labores de limpieza y mantenimiento de los parques infantiles de la ciudad de Valencia,
potenciando la acción coordinada que se ha venido desarrollando hasta la fecha entre los
distintos servicios municipales".

Replica el vocal del Grupo Municipal Socialista, José Sancho Sanchís.

"Bueno, es una lástima que habiendo un plan, ese plan o no se ejecuta o no sirve, porque es
lamentable pasearte por cualquier calle de nuestros barrios y ver papeleras rotas, contenedores
completamente rebosando, suciedad por todas partes. Luego, me consta que sí que se pasa, la
gente de limpieza sí que pasa avisos al ayuntamiento, pero el ayuntamiento no hace caso,
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directamente. Hay una persona que conozco yo, directo, que está pasando notificaciones de unas
incidencias y todavía, hará más de quince días y todavía no se ha hecho ni caso. Así que habrá
que revisar esos servicios que no se hacen".

Intervé el vocal del Grup Municipal Compromis, Ferran Vicent García Ferrer.

"Dos esmenes. La primera, comença la proposta alternativa, continuar treballant amb la
màxima dedicació i criteri tècnic. Esperem que seguisca així, perquè si no fora la màxima
dedicació i criteri tècnic i a més ho diguérem, seria un poc fort. Això és un poc redundant. I bo,
volia fer un comentari al fet que el meu company Alex, que és professor d'Història, jo soc
professor de Física, Química i Matemàtiques. Hem vingut en defensa de l'escola pública, sabeu
que estem en mobilitzacions.

I el segon, per la nostra professió i manera d'explicar les coses, insistim, la qual cosa volem
són dades i volem fets contrastables. No ens basta dir que seguirem en la mateixa dedicació.He
explicat la tècnica que s'està aplicant. Nosaltres tenim queixes concretes, per exemple, que el
plàstic i el paper s'arrepleguen una vegada cada set dies i que, fins i tot, les persones que ens
fiquem en el carrer estan dient als veïns que el tiren als continguts. Com no caben en els
contenidors específics, el que demanem és que es mire exactament en quins llocs està desbordat
el servici de neteja i es pal·lie el defecte. No creiem que siga suficient donar-nos una fitxa tècnica
que el contracte està ben realitzat o que, tècnicament, siga bo. Ja tenim constatació que no està
funcionant".

Contesta el vocal del Grupo Municipal Popular, Ramón García Cortell.

"He dicho que todo plan tiene mejora y que, aparte de la propuesta, se habla de la
potenciación de todo ello y así se realizará y se toma nota de la falta de asistencia a las
notificaciones. Referente a los datos, los datos que tenemos actualmente a nivel general en cuanto
a limpieza pues es con el nuevo contrato que se ha realizado que la limpieza con agua se hace
cada 10 días en lugar de 21, la limpieza interior de contenedores se hace mensualmente en lugar
de 2 meses, la limpieza exterior de contenedores se realiza cada 15 días. Se realiza una recogida
del 40% de los contenedores, no todos, el 40% de los contenedores de papel y cartón y envases se
hace diariamente, lógicamente, se hace diariamente el 40%. Estoy diciendo datos, pero que no es
el 100% todos los días, sino el 40% se hace diariamente y además se está llevando a cabo una
revisión intensiva de las islas que se presenta mayor número de abandono ensures y suciedad,
intentando visitarlas y ejecutar los trabajos necesarios de limpieza y recogida incluso varias veces
al día.

Además, desde el pasado mes de octubre, se puso en marcha una campaña de
concienciación con el tema de la furgoneta, que se han realizado, concretamente, aquí en el
Distrito Marítimo, un total de 264 intervenciones en diversos puntos de los barrios. Esto también
es una de las partes importantes, porque a veces dicen que se levanta por la mañana y el
contenedor está lleno. Bueno, a lo mejor ha sido que por la noche el restaurante o el comercio ha
sacado lo que le ha sobrado y a la mañana siguiente no se ha recogido. Eso también tened en
cuenta, pero efectivamente, como os he dicho, se potenciará y se revisarán los planes, porque ahí
están en marcha, si no funcionan, se revisarían".
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Després del debat es procedix a la votació quedant aprovada la moció alternativa per 4 vots
a favor, 3 en contra i l'abstenció de la Presidenta.

Tras el debate se procede a la votación quedando aprobada la moción alternativa por 4
votos a favor, 3 en contra y la abstención de la Presidenta.

 

 

 

 

 

 

 

4 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moción que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa a la millora de la xarxa ciclista del Marítim.
Moción que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a la mejora de la red ciclista del Marítimo.

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL
COMPROMIS

ASSUMPTE: Millora de la xarxa ciclista del Marítim

MOCIÓ QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I LA VOCAL MARIA-JOSEP CASCANT SEMPERE, EN
EL SEU NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE
DISTRICTE DE LA JUNTA DE MARÍTIM

Defén la moció el vocal del Grup Municipal Compromis, Ferran Vicent García Ferrer.
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"A partir de l’any 2015, el Govern de Joan Ribó va impulsar la creació de molts carrils
bici, seguint les directius del Pla de Mobilitat Urbana Sostenible (PMUS), per a que l’ús de la
bicicleta fora molt comú i normalitzat entre les persones de totes les edats. El resultats van ser
extraordinari, com atestiguen les dades d´ús dels carrils bici, i la reducció del trànsit motoritzat.
Es va crear una xarxa capil·lar e interconnectada de vials exclusius pels ciclistes, que han sumat
més de 90km de nous carrils bici, aplegant a 215 km en total, un 80% més des de juny 2015.

Per això València es va convertir en la millor ciutat per anar en bici segons la OCU,
conjuntament amb Vitoria i Sevilla. Reconeixement que s’afegia al premi de “Millor Xarxa de
Carrils Bici” premi de la Xarxa de Ciutats de la Bicicleta de l’any. Recentment, València ha estat
reconeguda com la segona millor ciutat per anar en bicicleta i la 31 del mon, segons el prestigiós 

 de ciutat ciclistes. Una notable inversió de més de 16M€, elIndex Internacional Cophenaguenize
50% finançat per Europa. A tot estos premis i reconeixements, cal afegir que els resultat positius
es van ampliar a la gestió general del trànsit motoritzat, que es va reduir en eixos 8 anys una
mitjan d’un 14%, i al servei del transport públic, que va destacar per la seua qualitat, fiabilitat,
freqüència i velocitat comercial, gràcies a l’ampliació de la xarxa, la creació de noves línies, la
revolució del servei nocturn i la millora generalitzat de tota la infraestructura.

No obstant l’enorme pas endavant realitzat en 8 anys de govern, que segueix donant els
fruit també en esta legislatura, pels nombrosos projectes de carrils bici ja enllestits i impulsats
anteriorment, és necessari seguir impulsant millores de la xarxa i les interconnexions. Una tasca
que té com guia el Pla Director de la Bicicleta, la ferramenta fonamental per totes les estratègies
enfocades a seguir incrementant la xarxa de qualitat, la seguretat i qualitat en l’ús de la bici per a
totes.

En el cas del nostre Districte és necessari promoure plans i projectes de millora dels carrils
existents, així com la creació de nous carrils, la millora de les connexions i l’impuls a
l'establiment de Ciclobarris.

A continuació se detallen les principals actuacions a realitzar:

Carrils bici damunt de la vorera que cal baixar per seguretat de ciclistes i vianants: 

- Carril bici de l’Av del Port fins al encreuament amb Serradora-Menorca.

- Tram que va pels carrers Menorca i Eivissa unint Av. del Port i la Pl. de les Falleres
Majors de València.

Creació de Ciclobarris:

Connexions clares, marcades a 20K/h, amb senyalització horitzontal i vertical, per exemple
establir com a ciclocarrers els carrers que connecten l’avinguda del Port amb Joan Verdaguer: del
Lliri, dels Boters, del Pare Porta, de Bello i de Joan Josep Sister, i tota la resta. I així a tots els
barris del Districte, per crear la xarxa de Ciclobarris del Marítim, interconnectats entre sí i amb la
resta de la xarxa ciclista.

Carril bici del Passeig Marítim:
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- Des del carrer de Marcos Sopena (en el Port) fins a carrer de Pavia (inici del passeig
després de les Arenes) cal baixar-lo a l'asfalt i evitar el rodeig que es fa per darrere les Arenes,
entrant en el passeig i en molt males condicions.

- La resta fins a la fi del carrer Pavia: és molt estret amb corbes molt tancades amb ferm en
mal estat en algun tram i trams molt complicats quan passa davant dels restaurants del passeig

Millora del carril bici de l'Av de l'Enginyer Manuel Soto, que en este moment és una
espècie de circuit tortuós i mal senyalitzat per dins del Port on, a més a més, hi ha zones de
coincidència amb vianants

Impulsar la construcció del carril bici pels carrers de l’Enginyer Faust Elio, Vicent Roda
i Gran Canaria fins al carrer Arnau de Villanova, aprovat el pressupost Particpatiu i que ara
mateix està paralitzat.

És per això que, des del Grup Municipal compromís, formulem la següent proposta
d’acord:

Que es duga a terme l’estudi de totes les propostes d’actuació enumerades en la moció, per
millorar la mobilitat ciclista i es done compte a este Consell en la propera reunió, detallant el
pressupost que se va invertir i el calendari per cada actuació".

Toma la palabra por parte del equipo de gobierno el vocal del Grupo Municipal Popular,
Miguel Ángel Garcerá Iglesias.

"Este ayuntamiento está realizando un esfuerzo importante en seguridad viaria, en la
construcción de nuevos carriles bici y en la mejora de los ya existentes siempre desde el
equilibrio, la convivencia y el criterio técnico. Se están tomando medidas para que esta ciudad
sea más segura para quienes sean peatones, ciclistas o conductores.

Por lo que respecta a las mociones concretas, a las peticiones concretas, como decía, se
vela por la seguridad de los peatones y quiero volver a ponerlo en valor para que los viandantes
puedan ir tranquilos por las aceras. Lo de la propuesta de bajar el carril bici a la calzada ya se
contempla en la redacción del proyecto que está prevista para este último trimestre de 2026.

Este proyecto está incluido en los presupuestos participativos, como decías, en la propuesta
7.249 que es la avenida del puerto Serrería con Menorca, así como la ejecución entre Manuel
Candela y Serrería que cuenta con una partida de 556.000 euros para ejecutar en 2027. Respecto
a la creación de ciclo barrios, se está estudiando por el servicio de movilidad.

Este Gobierno escucha las propuestas vecinales y estudia todas aquellas que puedan
contribuir a mejorar la ciudad. Respecto a la construcción del carril bici por las calles del
Ingeniero Fausto Elio, Vicent Roda, Gran Canaria hasta la calle Arnau de Vilanova, que coincide
con la propuesta 6.816 de los presupuestos participativos, el proyecto está redactado. Y al carril
bici del paseo marítimo ya se ha mejorado un tramo de esta infraestructura, dando respuesta a
una demanda ciudadana y mejorando su funcionalidad.
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Este equipo toma nota de la propuesta de mejora del carril bici de la calle Eugenia Viñes,
en el tramo comprendido entre Marcos Sopena y el Paseo Neptuno para futuros proyectos Al
igual que las propuestas relativas a la avenida Ingeniero Manuel Soto, al trazado de bici dentro
del puerto, porque gobernar también es escuchar, dialogar y seguir mejorando. Porque esta
ciudad no se detiene, sigue creciendo, transformándose y avanzando. Hoy se ha presentado, por
ejemplo, la planta viaria del futuro Bulevar García Lorca en el sur de la ciudad, una actuación
que demuestra que estamos transformando la ciudad de norte a sur y el Marítimo, por supuesto,
no se queda atrás.

Pero lo hacemos como hemos hecho siempre, con estudios de viabilidad técnica, con
presupuesto, con planificación y poniendo por encima de todo la seguridad y la convivencia. Por
eso proponemos esta . Planteamos la siguiente alternativa a la propuestapropuesta alternativa
de acuerdo, sustituyéndole por la siguiente.

- Continuar el trabajo de mejorar y ampliar la red ciclista de la ciudad según las
disponibilidades económicas y atendiendo a las demandas ciudadanas, y por lo que se
refiere al distrito del marítimo.

- Seguir impulsando las actuaciones de mejora de la movilidad ciclista en el carril bici
de la avenida del puerto hasta el cruce Serrería Menorca.

- Continuar estudiando el establecimiento como ciclocalles las calles del Lliri, Barco y
Boters al barrio del Grau, que conectan los carriles bici de la avenida del puerto con el de la
calle Joan Verdeguer.

- Valorar la ejecución del carril bici por las calles de Ingeniero Fausto Helio,
Vicenroda y Gran Canaria hasta la calle Arnau de Vilanova.

- Tomar nota para futuros proyectos de las propuestas de mejora del carril bici de la
calle Eugenia Viñes, tramo calle del Doctor Marcos Openal con el paseo Neptuno, así como
el carril bici de la avenida del Ingeniero Manuel Soto y de la posible mejora del trazado de
la Avenida del Puerto.

Replica el vocal del Grup Municipal Compromis, Ferran Vicent García Ferrer.

"Torne a insistir en el que he dit abans, en el tema de la neteja. Ací hi ha una sèrie de
respostes disperses o que dispersen el pensament, continuar impulsant, continuar estudiant,
valorar, prendre nota, quan en realitat hi ha dos coses que ens han cridat l'atenció i és que es diga
que es valorarà l'execució del carril bici just després de dir-nos que ja està aprovada i que
començarà en uns mesos. Però això ens demostra que les propostes alternatives les podeu
intercanviar. Continuar impulsant, continuar estudiant, valorar i prendre nota, podeu posar-ho en
qualsevol dels nostres perquè hi ha coses que ja esteu fent i ací digueu que prendreu nota.
Prendre nota després de començar una obra és un poc rar. Insistisc, el que demanem en la moció
és el que posem en l'alternativa, només que cal afegir que en la pròxim Consell cal dir quant
diners hi ha per a cada cosa i quan començaran les obres. Perquè dir segons les disponibilitats
econòmiques és dir-nos que segurament no es farà. I hi ha una cosa que és molt barata i és
assenyalar els carrils com ciclocarrils. És una qüestió de seguretat ciutadana i d'un continu trànsit
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que excedix els 30 i a vegades els 50 quilòmetres per hora. A la senyalització d'eixos carrils us
vau comprometre en una moció que aprovem unànimement, però almenys caldria posar-li una
data. No dir que algun dia es farà si ens sembla. Per això insistim, esta proposta alternativa si no
s'afig el compromís del pròxim Consell i posar data i partida pressupostària, la votarem en
contra".

Le responde el vocal Ramón García Cortell.

"Nosotros lo que nos ceñimos es trasladaros lo que desde el departamento de movilidad
nos trasladan. Sí que es verdad que la propuesta alternativa que realizamos creo que contestamos
a todo y decimos que sí a todo lo que planteáis vosotros. Me explico. Es decir, todas las
propuestas que habéis realizado y ahora sí que lo voy a hacer un poquito más detalladamente
porque Miguel Ángel ha ido muy rápido, pero te podemos dar algunos datos, incluso de los que
nos han trasladado. Vuelvo a repetir, los que no me han trasladado no te los puedo decir. Pero
mira, concretamente en el carril bici encima de la acera que hay que bajar por la seguridad
ciclista-peatones en la avenida del puerto es la propuesta de inversión del número 7249 con una
dotación presupuestaria de 556.564,92 euros y que el servicio de movilidad impulsará la
redacción de dicho proyecto en el último semestre del 2026. Dos, la creación de ciclobarrios. Se
está estudiando por el servicio de movilidad en el expediente número E01801 2025 1018, la
planta viaria para el establecimiento como ciclocalles de las calles Liri, Barco y Boters, al barrio
del Grau. Tercero, carril bici del Paseo Marítimo. Hay una propuesta de inversión con número
2495 de rehabilitación y cambiar el recorrido del carril bici por el Paseo Marítimo. Esto ya son
propuestas, estos datos sí que nos los pasan desde el departamento, por lo tanto, como veréis, sí
que está realizado ahí. Es lo que hemos trasladado a la propuesta y todas aquellas que no tenemos
datos, que no están en proyecto, se han dicho que se estudiarán. Es decir, que sí que respondemos
a todas las demandas que habéis realizado vosotros".

Després del debat, se sotmet a votació la proposta alternativa, quedant aprovada per 4 vots
a favor, 3 en contra i l'abstenció de la Presidenta.

Después del debate, se somete a votación la propuesta alternativa, quedando aprobada
por 4 votos a favor, 3 en contra y la abstención de la Presidenta.

 

5 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moción que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa a la participació veïnal als Consells de Districte.
Moción que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a la participación vecinal en los Consejos de Distrito.
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MOCIÓ QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN VICENT
GARCÍA FERRER I LA VOCAL MARIA-JOSEP CASCANT SEMPERE, EN EL SEU NOM I
EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMIS, AL CONSELL DE DISTRICTE DE LA
JUNTA DE MARÍTIM.

Defén la moció el vocal Alexandre Crespo i Durà.

"Tal i com es detalla en el web municipal i al ROGA, les Juntes Municipals són òrgans de
gestió desconcentrada. La finalitat de les quals és aproximar la gestió municipal al veïnat i
incentivar la seua participació en els assumptes de competència municipal.

El Consell de Districte és el lloc on les entitats veïnals poden prendre la paraula i
desenvolupar la seua participació en els assumptes de competència municipal.

Segons el reglament de Transparència i participació ciutadana, al seu article 57, les entitats
i associacions poden participar de dues maneres:

 I. En un punt de l’ordre del dia del seu interés directe, fent petició a la presidència, igual
que al Ple de l’Ajuntament.

 II. Finalitzada la sessió, en el torn d’intervencions veïnals sobre assumptes de competència
municipal relacionats amb el Districte, formulats per escrit i amb una antelació mínima de 5 dies
i contestats al propi Consell o per escrit en el termini màxim de 30 dies. Després la presidència
podrà concedir la paraula a associacions i entitats de la demarcació.

Després de comprovar que, en alguns consells de Districte, es cercenava el dret de
participació dels veïns i veïnes en la seua Junta, el nostre grup, el passat mes de febrer, va
presentar una moció en la Comissió de Participació en la que formulavem les següents propostes
d’acord:

 1. Que es trasllade a totes les presidències de les Juntes de Districte que la interpretació
dels reglaments respecte de la participació veïnal en els Consells de Districte és que les entitats
faran ús del dret de paraula en el punt d’intervencions veïnals parlant de qualsevol tema relatiu a
la Junta de Districte, sense limitació de temes i que cada persona que intervinga tindrà la
limitació de 5 minuts de duració, sense haver de partir-se el temps si intervenen més d’un
membre de la mateixa entitat.

 2. Que es trasllade a totes les presidències que es modificarà l’ordre del dia per fer les
intervencions veïnals abans de la presentació de les mocions per part dels grups de l’oposició, per
facilitar i assegurar la participació ciutadana.

L’equip de Govern va presentar una moció alternativa que va resultar aprovada, en els
següents termes:

“Continuar aplicando con la máxima flexibilidad posible la normativa que regula la
participación en los Consejos de Distrito de las Juntas Municipales, a fin de facilitar la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 +

u
m

1
 W

X
n
Z
 d

0
X
W

 o
G

4
P
 x

+
P
e 

w
8
F8

 D
U

c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA
MUNICIPAL MARITIM

TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/07/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

6991269553912490692335007
21610919486035949656341

CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 11 DE JUNY
DE 2026 / CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11
DE JUNIO DE 2026

16

intervención y la participación de la ciudadanía, de acuerdo siempre con lo dispuesto en el
vigente Reglamento de Transparencia y Participación del Ayuntamiento de València y en las
demás normas que resultan de aplicación”.

Malgrat això, en el debat de la moció presentada per Compromís, la regidora delegada de
Participació va mostrar la seua inclinació a que, mentre s’aprova en nou reglament, s’ha d’aplicar
el que està vigent, tenint en compte les facultats de les que disposen les presidències dels
Consells de Districte per poder alterar l’ordre del dia. I per tant, es va mostrar partícip a que en el
si de cada Consell de Districte es poguera decidir l’alteració de l’ordre del dia, i així que les
entitats i ciutadania pogueren intervindre en primer lloc.

Per altra banda, des de l’inici d’aquest mandat, les entitats veïnals han posat de manifest en
tots els Consells de Districte la necessitat de, mentre esperem a l’entrada en vigor del tant esperat
nou reglament de participació, modificar l’ordre de les intervencions i que les intervencions
veïnals es dugueren a terme abans de la presentació de les mocions per part dels grups de
l’oposició. En el Consell de Districte que presideix la regidora delegada de Participació es va
mostrar favorable a fer eixe canvi si tots els grups estaven d’acord.

Amb tots aquests precedents, traslladem els acords al Consell de Districte per a que els
grups manifesten la seua disposició a posar en el centre del debat la participació ciutadana,
davant de les veïnes i veïns del Districte.

És per això que, des del Grup Municipal Compromís formulem les següents propostes
d’acord:

 1. Que el punt de l’ordre del dia d’intervencions veïnals es desenvolupe abans de la
presentació de les mocions, consensuat per tots els grups, tenint en compte les facultats de les que
disposen les presidències dels Consells de Districte per poder alterar l’ordre del dia.

 2. Que totes les presidències de les Juntes de Districte respecten la participació veïnal en
els Consells de Districte garantint que les entitats facen ús del dret de paraula en el punt
d’intervencions veïnals parlant de qualsevol tema relatiu a la Junta de Districte, sense limitació
de temes i que cada persona que intervinga tindrà la limitació de 5 minuts de duració, sense haver
de partir-se el temps si intervenen més d’un membre de la mateixa entitat.

  3. Que les intervencions veïnals i les respostes a les seues intervencions es detallen de 
manera íntegra en totes les actes dels Consells de Districte, de la mateixa manera que apareixen
en els vídeos de les sessions".

Interviene por parte del equipo de gobierno, el vocal del Grupo Municipal Popular, Ramón
García Cortell.

"Bueno, voy a intentar ser lo más breve posible para dedicar el tiempo que vosotros pedís a
los vecinos, que es lo que quieren. Pero me obligáis a contestar ante una moción que,
sinceramente, se ha dedicado aquí mucho tiempo por vuestra explicación y ahora por el mío.
Cuando una moción que ya se debatió, se presentó y se votó en la comisión, como bien os he
dicho, en la Comisión de Participación celebrada el día 18 de febrero de 2026. Por lo tanto,
vosotros habéis dicho lo mismo y nosotros vamos a seguir diciendo lo mismo.
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Sería absurdo no contestar lo mismo. Pero habéis querido traerlo aquí, vamos a explicar un
poco a las personas que están aquí cómo funciona. La participación en los Consejos de Distrito
de los vecinos y vecinas, como bien han dicho en la moción, viene regulada con medida y
claridad en el artículo 57 del vigente reglamento de transparencia y participación del
Ayuntamiento de Valencia. Una norma que sigue en vigor y que se tiene que cumplir.

Se tiene que cumplir, aunque se interprete con la mayor flexibilidad posible. Y hablando de
flexibilidad, también que digáis esto aquí en este distrito, cuando la presidenta de este distrito,
creo que siempre ha sido flexible. Aquí se ha dejado hablar a personas sin haber solicitado la
solicitud. Se ha dejado hablar más del tiempo que el reglamento decía. Por lo tanto, aquí
justamente en esta Junta de Distrito, hablar de flexibilidad creo que ya se cumple con ello.

Este reglamento que está en vigor y que se debe de cumplir hasta que se cambie, porque
quiero que sepan que este actual equipo de gobierno está en la intención de cambiarlo y lo está
estudiando. Y lo está estudiando en lo que se refiere, pero, claro, lógicamente esto conlleva un
tiempo y hay que hacerlo bien y se está trabajando dentro del grupo de trabajo constituido por la
Federación Española de Municipios y Provincias para redefinir y actualizar el modelo de
reglamento de participación ciudadana.

Y luego, una vez concluido este proceso, iniciaremos el camino para adaptar este nuevo
reglamento. Que sí, voy a decir una cosa, que siempre que se dice, hay murmullo. ¿Este
reglamento desde cuándo está en vigor? 2015. 2015 al 2023, ¿algún gobierno? No estábamos
nosotros. ¿Se cambió el reglamento? No se cambió. Por lo tanto, claro que lleva tiempo este
reglamento, pero durante ocho años no lo cambiasteis. Es así. Es así.

Pero bueno, como he dicho anteriormente, igual que entonces no eran tan importantes las
elecciones presidenciales como ahora, que para mí eran igual de importantes que ahora. Pero
como he dicho anteriormente, efectivamente lo cambiaremos cuando llegue el momento. Pero,
entre tanto, tendremos que seguir aplicando esta normativa en vigor sin perjuicio de hacerlo, con
la máxima flexibilidad posible, dentro de lo permitido por las normas, para favorecer y fomentar
la participación.

También decís que la concejala de participación dijo que si la presidenta del distrito puede
cambiar el orden de participación. Hombre, sí que se puede. Pero, lógicamente, eso tiene que ser
en casos puntuales, por razones justificadas y pleno acuerdo también por parte de los grupos
políticos. Pero lo que no podemos hacer es, una cuestión muy distinta, es adoptar un acuerdo de
forma general que al tener un reglamento que está en vigor, que está para que se cumple. En
algún caso, por temor a Dios, se puede hacer, pero no se puede adoptar como una norma general.

Por todo ello, pues claro, lógicamente, en el punto número uno, que es el que pedís
vosotros, pues nosotros vamos a presentar la misma moción alternativa que presentamos en su
día en la comisión de participación, que efectivamente es esa, es seguir con el reglamento que
existe actualmente, pero intentando hacer la flexibilidad que aquí, en este distrito, como decía
anteriormente, siempre se sigue realizando.

Y en los siguientes puntos, efectivamente sí, vamos a ampliar hasta los cinco minutos en
lugar de los dos minutos que ahora se están realizando para la intervención vecinal. Aquí lo de
cinco minutos por persona, esto es un poco peligroso, porque si una asociación entera viene con
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todos los socios, o todas las asociaciones vienen con todos los socios, y cada socio quiere hablar
cinco minutos, vamos a tener un problema, porque tendríamos que empezar el consejo de distrito
a la mañana, igual a las ocho de la tarde el señor de aquí nos diría que me tengo que ir a trabajar,
porque si damos a cinco minutos por persona creo que es complicado, pero sí, vamos a aumentar
lo de dos minutos, en lugar de dos minutos, perdón, a cinco minutos para la asociación vecinal
por sentido común.

Luego también vamos a proponer y añadir que en cada convocatoria del consejo de distrito
se incluya la previsión de la hora en la que dará comienzo el turno de intervenciones vecinales en
función de la estimación del tiempo de tratamiento de los puntos anteriores del orden del día, a
fin de que los vecinos y vecinas puedan saber un poco en qué momento se iniciará la
participación vecinal, porque ellos decidirán si quieren venir desde el principio o no.

Y finalmente, en cuanto al punto tres de la moción, lo que se incorpora al acta son las hojas
de participación que cumplimentan quienes intervienen en los consejos, como se ha venido
haciendo desde 2015 a iniciativa del anterior Gobierno municipal, que tampoco cambió, pero
garantizando además la grabación audiovisual de las sesiones, que es pública y accesible para
cualquier persona interesada.

Por todo ello, la  de acuerdo es la siguiente. propuesta alternativa

Primero, continuar aplicando con la máxima flexibilidad posible la normativa que
regula la participación en los consejos de distrito de las juntas municipales, a fin de facilitar
la intervención y la participación de la ciudadanía, de acuerdo siempre con lo dispuesto en
el vigente reglamento de transparencia y participación del Ayuntamiento de Valencia y en
las demás normas que resultan de aplicación. 

Segunda, de acuerdo con ello, ampliar hasta los cinco minutos el tiempo máximo de
las intervenciones vecinales y de cada entidad en el turno de ruegos y preguntas del Consejo
de Distrito. 

Tercera, incluir en las convocatorias del Consejo de Distrito la indicación de la hora
prevista para el inicio del turno de intervenciones vecinales en función de la estimación del
tiempo necesario para el tratamiento de los puntos anteriores del orden del día".

Replica el vocal del Grup Municipal Compromis, Alexandre Crespo i Dur'. 

"A veure, ràpidament. La qüestió és què significa el terme flexibilitat. Nosaltres ho tenim
clar, ja ho hem dit. La flexibilitat serà que els veïns i les veïnes puguen intervindre abans de
nosaltres. Això és el que entenem nosaltres per flexibilitat. Mentres es torna a reformar el
reglament. No sé els partits del Govern que entenem de flexibilitat. Nosaltres ho tenim clar.

Després, en la qüestió dels cinc minuts, ho torne a dir. Són cinc minuts per persona i
confiem en la bona voluntat de les entitats, evidentment. Pensem que no té lògica dividir eixos
minuts entre els membres de la mateixa entitat. Nosaltres pensem que un o dos, etcètera, que
poden vindre a parlar, doncs, poden tindre cinc minuts. Això és el que volem.
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Després, bo, hem passejat amb vosaltres també esta moció. Això és el Consell de Districte,
no? Com si fora Diego XIV, passejant per València. Això és normal perquè volem fer partícip a
les associacions de veïns de tota la ciutat, en este cas del Districte Marítim, d'esta idea que tenim
nosaltres. Precisament, volem canviar este format per a donar-vos més treball. I després la
qüestió de l'hora d'inici. L'única hora d'inici és quan comença el Consell de Districte, però no
poden fixar hores d'inici perquè no saben com es desenrotllarà.

I, bo, m'agradaria acabar perquè, com sempre, quan estan els partits polítics en el mitjà
sempre és, “i tu més. I tu més estàs huit anys i no ho vas fer. Bé, jo supose que en esta taula estan
representats dos partits, el Partit Popular i Vox, i el Partit Popular està d'acord amb tot el que fa
Vox i Vox amb tot el que fa el Partit Popular. Això és. Qui portava la participació en este Govern
del *Rialto? Nosaltres hem estat d'acord amb esta idea. Moltes gràcies".

Toma la palabra por alusiones la Presidenta, María José Ferrer San Segundo.

"Brevemente, como me habéis interpelado varias veces, por favor, por favor, es que
queremos acabar y que intervenga ya. Me habéis interpelado. En primer lugar, sí, el artículo 57
del reglamento es el del reglamento y, efectivamente, es que no se cambió en los ocho años que
gobernasteis. Yo no sé si era el Psoe o Compromis y si fue culpa de uno u otro, pero esa es una
realidad.

Un reglamento se puede cambiar y ocho años hay tiempo. Entonces, yo, claro, es que, y
ahora se llevan tres años y, bueno, todavía no estamos empatados, pero sí que me gustaría
decirlo. Cuando se habla, en segundo lugar, de flexibilidad, yo no quiero decir nada. Bueno, sí
que lo quiero decir, pero quiero decir que en este distrito flexibilidad se está teniendo.

Flexibilidad no es incumplir el reglamento, flexibilidad es ser flexibles. Y sí que quiero
decir que, por ejemplo, adelantamos la hora del distrito, la hora del consejo, que incluso algunos
vocales, por ejemplo de aquí, no son vosotros, les venía mal por razones de trabajo y algunos que
habían no podían venir por cuestiones, justo para que hubiera tiempo y para que nadie se quedara
sin hablar. ¿Por qué? Porque al principio cuando lo teníamos a las siete hubo algún momento en
que hay algo que es sagrado, que son los empleados. Los empleados que están en los centros, que
tienen un horario y que habrá que respetarlo.

Porque es el trabajo que hace. Entonces, lo adelantamos justamente porque hubo una vez al
final que eran las nueve y pico y tenían que cerrar el centro. Nunca, no sé en ese caso, pero nunca
ha habido nadie que se haya quedado sin hablar. No solo eso, ha hablado gente que ni siquiera se
había inscrito. Ha hablado gente que tenía una intervención, que es que es reglamentario también,
eso yo creo que es flexibilidad. Ha habido gente que tenía una intervención y luego ha dicho, yo
quiero decir más cosas que no he dicho, y se ha admitido. Solo he puesto como límite que se
respetara el tiempo por un tema de respeto a los derechos de los trabajadores. Nunca más.
¿Hemos salido cuando hemos salido? ¿Hemos salido a las nueve? Y lo hemos adelantado con esa
función.

Yo lo digo por esto, cuando se dice que ahora en vez de dos minutos eran cinco para las
entidades. Nunca he contado el tiempo a las entidades vecinales. Es más, muchas veces les pido,
oye, como los tengo por escrito, lo sabéis porque me oís, no lo leáis todo porque lo vamos a
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tener. Porque a la gente a lo mejor le gusta más o lo entiende más, un poquito más escenificado y
un poquito más así, pero nunca. Y ha habido intervenciones a veces de quince minutos y eso es
así, porque yo lo entiendo, porque uno se pone a escribir y tal, pero luego contado es muy largo.

Entonces yo creo que en este caso el tema de pedir a la presidencia que tenga flexibilidad,
yo creo que sí que se ha tenido flexibilidad. Y finalmente, en cuanto a lo que decís de indicación,
fíjate, yo cuando he leído la propuesta de la indicación de la hora, bueno, a mí no me parece mal
si, por ejemplo, alguna asociación o algún vecino. Porque pueden ser vecinos que quieran hablar,
lo digo también públicamente por si hay alguien que piensa que tiene que estar asociado para
hablar, puede ser cualquier vecino, que si pedimos que se inscriba por un tema de ordenación de
la sesión.

Pero que realmente... Es verdad que para hacer esto lo que voy a tener que ser muy estricta
con los tiempos. Porque es un poquito difícil, yo la leo, oye, es ser flexible, lo vamos a intentar,
lo vamos a intentar. Pero claro, yo quiero recordar algo, que el derecho a formular mociones en
las juntas de distrito es un derecho de la oposición. Es un derecho de la oposición. ¿Por qué?
Porque tiene el derecho de no solo hacer las generales.

Es verdad que hoy ha habido casi todas las generales, yo creo que las cuatro de las que se
habían visto en comisión o que afectan a toda la ciudad. Pero es un derecho que tiene la
oposición como se tiene en el ayuntamiento, las mociones las formula la oposición. Entonces, yo
algo que dije desde el principio es que a lo mejor si yo pensara desde un punto de vista, por decir,
partidista o interesado. Diría, bueno, pues que hablen los vecinos todo lo que quieran, vamos, ni
lo cuento, como se habla, 20 minutos cada uno y si no les da tiempo, pues que no les dé tiempo
porque aquí hay que cerrar.

Y yo, como creo que hay que ser un demócrata convencido y que la oposición tiene unos
derechos, artículo 23 de la Constitución, pues por eso se ha hecho así. También lo quisiera
explicar, porque es que es verdad que es así, ¿no? Entonces, bueno, podemos hacer el tema de
valorar más o menos por si alguien de los vecinos no quiere venir a escuchar. A los
representantes políticos y dice, pues mira, pues yo voy a ir a las siete y cuarto. Bueno, pues si lo
quiere hacer, pero lo vamos a intentar, pero entender esto que tampoco es reglamentario. Pero
que será indiciario, porque yo no puedo cortar, no puedo decir la última moción que no se vea,
porque creo que eso no sería correcto.

Pero eso sí, las intervenciones, por ejemplo, tu última intervención ha sido siete minutos
dieciséis. Si queremos que hablen los vecinos, yo he estado mirándolas todas, excepto al
principio, que es verdad que estaba empezando y la primera no la he contado. Y han estado todas
unas más al límite que otras, pero que en ese sentido también es importante que los propios
vocales de todos los grupos también se corten".

Després del debat se sotmet a votació la proposta alternativa, quedant aprovada per 4 vots a
favor, 3 en contra i l'abstenció de la Presidenta.
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6 RESULTAT / : - / RESULTADO -
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el vocal portaveu Luis Miguel Arroyo González, en el seu nom i en el
del Grup Municipal Socialista, al Consell de la Junta Municipal de Marítim relativa a multes
d’aparcament i d’excés de velocitat. 
Pregunta que presenta el vocal portavoz Luis Miguel Arroyo González, en su nombre y en el
del Grupo Municipal Socialista, al Consejo de la Junta Municipal de Marítimo relativa a
multas de aparcamiento y de exceso de velocidad.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

BORJA SANTAMARIA HERRERO - REGIDOR/A - PLE MUNICIPAL

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL-PORTAVOZ LUIS MIGUEL
ARROYO GONZÁLEZ, EN SU NOMBRE Y EN DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA, AL CONSEJO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

¿Cuántas multas de aparcamiento y de exceso de velocidad se han impuesto y de qué
cuantía en los barrios que comprenden la junta municipal de Marítim desde el inicio de la
presente legislatura? 

Solicitamos detalle por barrios.

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - CONCEJAL DELEGADO DE POLICÍA LOCAL

Le facilitamos los datos solicitados desde julio de 2023 hasta mayo de 2026, indicándole
que para saber las cuantías deberá usted dirigirse al Servicio de Procedimiento Sancionador:
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BARRIO

2023 2024 2025 2026

Radar estacionamiento Radar estacionamiento Radar estacionamiento Radar estacionamiento

AIORA   732   1502   1479   717

ALBORS   366   840   712 9 318

BETERO   253   691 3 449 4 498

CABANYAL-CANYAMELAR   1700 1 4854   4998   2198

CAMI FONDO   60   184   196   91

CIUTAT JARDI   331   585   574 34 367

EL GRAU 9 523 85 1448   1962 1 877

LA CARRASCA 83 106 741 358   385 23 248

LA CREU DEL GRAU   202 19 704   732   428

LA MALVA-ROSA 30 332 57 511 10 795   416

LA VEGA BAIXA   329   596   639   543

L'AMISTAT   190   823   661 1 337

L'ILLA PERDUDA   199 29 715 10 507   413

NATZARET   177   241   464   162

PENYA-ROJA   260 75 832   909   502

Total general 122 5760 1007 14884 23 15462 72 8115

7 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el vocal portaveu Luis Miguel Arroyo González, en el seu nom i en el
del Grup Municipal Socialista, al Consell de la Junta Municipal de Marítim relativa a multes a
apartaments turístics.
Pregunta que presenta el vocal portavoz Luis Miguel Arroyo González, en su nombre y en el
del Grupo Municipal Socialista, al Consejo de la Junta Municipal de Marítimo relativa a
multas a apartamentos turísticos.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-CONTRATACIÓN-CONTROL ADMTVO.

BORJA SANTAMARIA HERRERO - REGIDOR/A - PLE MUNICIPAL
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PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL-PORTAVOZ LUIS MIGUEL
ARROYO GONZÁLEZ, EN SU NOMBRE Y EN DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA, AL CONSEJO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.

 

¿Cuántas multas a apartamentos turísticos se han impuesto y de qué cuantía en los barrios
que comprenden la junta municipal de Marítim desde marzo de 2025? 

Solicitamos detalle por barrios.

RESPUESTA:

JOSE MARI OLANO - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE CONTROL
ADMINISTRATIU

Con efectos desde el pasado 10 de marzo de 2025, el Ayuntamiento de Valencia, tras la
adhesión al Convenio Marco entre la Generalitat Valenciana, a través de la Consellería de
Innovación, Industria, Comercio y Turismo, y la Federación Valenciana de Municipios y
Provincias, es competente por delegación, del ejercicio de la competencia para la incoación,
instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la comisión de infracciones leves,
graves y muy graves en materia de viviendas de uso turístico ubicadas en su ámbito territorial y
la revisión administrativa de los actos administrativos que se deriven, y tipificadas en la Ley de
Generalitat Valenciana 15/2018, de 7 de junio, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la
Comunidad Valenciana.

En aplicación de esta normativa, durante los ejercicios 2025 y 2026 se llevan abiertos 271
expedientes, habiéndose procedido al archivo de aquellos expedientes que tras las
comprobaciones oportunas no han incurrido en infracción a la Ley 15/2018, de 7 de junio, o la
misma no es de competencia municipal delegada.

Tras el estudio de la documentación/actas remitidas a este Servicio y, habiéndose
comprobado la existencia de viviendas, donde no se ejerce la actividad turística pero constaban
inscritas en el registro de viviendas turísticas de la Comunidad Valenciana, en los ejercicios 2025
y 2026 se han remitido 91 comunicaciones al Servicio Territorial de Turismo, a los efectos de dar
de baja a las mismas en dicho registro.

Con todas estas premisas, en relación a la información facilitada en el párrafo segundo, se
han aprobado liquidaciones, por la comisión de infracciones leves, graves y muy graves en
materia de viviendas de uso turístico tipificadas en la Ley de Generalitat Valenciana 15/2018, de
7 de junio, de Turismo, Ocio y Hospitalidad de la Comunidad Valenciana, y delegadas al
Ayuntamiento de València, por un importe, hasta la fecha de 1.230.681,99 €, teniendo en cuenta
la aplicación, en algunos casos, de la bonificación de un 50%, siendo que la recaudación efectiva
por dichas liquidaciones, a día de hoy, asciende a 377.237,55 €

Por otra parte, de conformidad con la información obrante en la aplicación informática de
tramitación de expedientes municipales, constan, en el momento de elaborarse esta respuesta 52
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expedientes abiertos en el ámbito de la Junta Municipal de Marítim, teniendo en cuenta la
existencia de otros 14 expedientes en los que no aparecen informados, en la aplicación PIAE, los
campos Distrito y/ Barrio., con la siguiente distribución:

12 El Grau

24 El Cabanyal-Canyamelar

5 La Malva-rosa

1 Beteró

1 Natzaret

6 Aiora

1 Albors

4 La Creu del Grau

1 Camí Fondo

1 L´Illa Perduda

2 Ciutat Jardí

2 L´Amistat

2 La Carrasca

8 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el vocal portaveu Luis Miguel Arroyo González, en el seu nom i en el
del Grup Municipal Socialista, al Consell de la Junta Municipal de Marítim relativa al
mantenimiento de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores.
Pregunta que presenta el vocal portavoz Luis Miguel Arroyo González, en su nombre y en el
del Grupo Municipal Socialista, al Consejo de la Junta Municipal de Marítimo relativa al
mantenimiento de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

BORJA SANTAMARIA HERRERO - REGIDOR/A - PLE MUNICIPAL

PREGUNTA QUE PRESENTA EL VOCAL-PORTAVOZ LUIS MIGUEL
ARROYO GONZÁLEZ, EN SU NOMBRE Y EN DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA, AL CONSEJO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIMO.
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¿Qué tipo de prestación de servicio de mantenimiento y otros trabajos de conservación de
las instalaciones se han realizado por parte de la empresa  en cadaElecnor Servicios y Proyectos
uno de los centros municipales de actividades para personas mayores ubicados en los barrios que
comprende la Junta Municipal de Marítim? 

Solicitamos información por cada centro y tipo de servicio.

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
SERVEIS CENTRALS TÈCNICS

Se adjunta tabla con la información solicitada
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##ANEXO-2240290##

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.

N
o

m
b

re
C

LI
M

A
TI

ZA
C

I

Ó
N

A
P

A
R

A
TO

S 

EL
EV

A
D

O
R

ES
C

A
R

P
IN

TE
R

IA
C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
ES

EL
EC

TR
IC

ID
A

D
FO

N
TA

N
ER

IA
O

B
R

A
 C

IV
IL

O
TR

O
S

C
.M

.A
.P

.M
. "

C
A

B
A

N
YA

L-
C

A
N

YA
M

EL
A

R
"

4
1

3
3

3
7

C
.M

.A
.P

.M
. "

G
R

A
U

-P
O

R
T"

8
2

4
2

6
2

1
1

C
.M

.A
.P

.M
. "

M
A

LV
A

R
R

O
SA

"
4

7
1

1
2

C
.M

.A
.P

.M
. "

N
A

ZA
R

ET
"

4
6

7
4

1
3

C
.M

.A
.P

.M
. "

TR
A

FA
LG

A
R

"
4

2
5

1
3

1



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 +

u
m

1
 W

X
n
Z
 d

0
X
W

 o
G

4
P
 x

+
P
e 

w
8
F8

 D
U

c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA
MUNICIPAL MARITIM

TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/07/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

6991269553912490692335007
21610919486035949656341

CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 11 DE JUNY
DE 2026 / CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11
DE JUNIO DE 2026

27

9 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa al trànsit perillós en el carrer Clariano, prop del CEIP
Federico García Lorca.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa al tráfico peligroso en la calle Clariano, cerca del
CEIP Federico García Lorca.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

EVA MARIA COSCOLLA GRAU - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL COMPROMIS

ASSUMPTE: Trànsit perillós en el carrer Clariano, prop del CEIP Federico García Lorca

 

PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I LA VOCAL MARIA-JOSEP CASCANT SEMPERE, EN
EL SEU NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE
DISTRICTE DE LA JUNTA DE MARÍTIM

 

En una travessera que limita amb una escola d’infantil i primària, hi ha excés de velocitat
dels vehicles.

El Col·legi d’Educació Infantil i Primària Federico García Lorca es troba sobre el carrer
Clariano i els seus 468 alumnes, d’entre 2 i 12 anys, suporten diàriament sorolls forts,
contaminació, i una falta de seguretat vial derivats de l’intens trànsit en el carrer. Precisament, les
aules d’Infantil de 2 i 3 anys es troben a menys de 6 metres de la calçada i els patis de 2 i 3 anys
a 3 metres de la mateixa (adjunt fotografia).

En les proximitats, es troben altres tres centres docents – el col·legi El Pilar, el CEIP
Vicente Gaos i l’escoleta Els Pardalets – sumant un total d 2500 xiquets i xiquetes d’entre 2 i 18
anys. Gran part han de creuar el carrer Clariano diàriament.

En 2025, el veïnat va presentar una proposta als pressupostos participatius per a millorar
les condicions de la zona: primer, limitant la velocitat a 20 km/h amb reductors de velocitat i/o
radars (l’actual cartell no serveix), i a mitjà termini, eliminant dos carrils de trànsit rodat
substituint-los per espai verd. La proposta va ser rebutjada, segons resposta oficial de
l’Ajuntament, per superar el pressupost assignat al districte. El problema, no obstant, persisteix.
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A més, també es va presentar la mateix problemàtica per intervenció veïnal en la Junta de
Districte de setembre de 2024, sense obtindre resposta eficaç. El Servei de Mobilitat va respondre
confirmant la viabilitat de la proposta, i establint-li un cost de 453,094 euros.

Des del Grup Municipal Compromís, es formula la següent PREGUNTA:

Quina solució té l’Ajuntament per a esta situació, urgent, per la seua perillositat? Compta
el Consistori, com a mínim, reduir la velocitat del trànsit rodat? Pot, a més, incloure a més llarg
termini l’eliminació de carrils rodats en els pressupostos generals? Quines dates es marquen per a
tals objectius?
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##ANEXO-2235208##
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RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
MOBILITAT

Se ha previsto la instalación de un radar informativo de velocidad en la calle Clariano en el
segundo semestre de 2026.

Ya se indicó, como bien señalan, que el Servicio de Movilidad ve viable la propuesta, sin
perjuicio de lo cual no hay consignación presupuestaria debido a su elevado coste, teniendo en
cuenta que hay actuaciones prioritarias en el mismo ámbito por su elevada siniestralidad, como
es el caso de la rotonda de Blasco Ibáñez con Cardenal Benlloch y Clariano, sobre la que se va a
actuar próximamente.

 

S'ha previst la instal·lació d'un radar informatiu de velocitat al carrer Clariano en el segon
s e m e s t r e  d e  2 0 2 6 .

Ja es va indicar, com bé assenyalen, que el Servei de Mobilitat veu viable la proposta, sense
perjudici de la qual cosa no hi ha consignació pressupostària a causa del seu elevat cost, tenint en
compte que hi ha actuacions prioritàries en el mateix àmbit per la seua elevada sinistralitat, com
és el cas de la rotonda de Blasco Ibáñez amb Cardenal Benlloch i Clariano, sobre la qual s'actuarà
pròximament.

10 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que formula al Consell del Districte Marítim el Grup Municipal Compromis relativa a
actuacions de manteniment del CEIP Federico García Lorca.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal Mª
Josep Cascant Sempere, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a actuaciones de mantenimiento del CEIP Federico
García Lorca.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

EVA MARIA COSCOLLA GRAU - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL COMPROMIS

ASSUMPTE: actuacions de manteniment CEIP Federico García Lorca
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PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I LA VOCAL MARIA-JOSEP CASCANT SEMPERE, EN
EL SEU NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE
DISTRICTE DE LA JUNTA DE MARÍTIM

 

Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP  Federico García Lorca  estan
pendents d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
SERVEIS CENTRALS TÈCNICS

S'adjunta taula amb la informació sol·licitada.
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##ANEXO-2240292##
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11 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal
Paloma Carrera Selma, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa a actuacions de manteniment del CEIP Angelina Carnicer.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal
Paloma Carrera Selma, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a actuaciones de mantenimiento del CEIP Angelina
Carnicer.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

EVA MARIA COSCOLLA GRAU - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL COMPROMIS

ASSUMPTE: actuacions de manteniment CEIP Angelina Carnicer

 

PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I LA VOCAL PALOMA CARRERA SELMA, EN EL SEU
NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE DISTRICTE
DE LA JUNTA DE MARÍTIM

CEIP FEDERICO GARCÍA LORCA

Treball a Realitzar Data

Reparación tabicas escalones patio infantil 08/06/2026

Reinstalación del toldo del patio de 2 años 08/06/2026

Revisar luz en aulas 1-2 y 1-3 05/06/2026

Repración fuente del porche 04/06/2026

Reparación urinario y grifo baño chicos piso 1º y cisterna en baño chicas 2º piso 02/06/2026

Reparar balda de una estantería en biblioteca 02/06/2026

Colocar placa identificativa clase de música a la nueva aula situada en el 2º piso 27/05/2026

Revisar desajuste puerta metálica que da al porche. 19/05/2026

Reparación persianas en aula 5º A y 1º B 05/05/2026

Reparación 2 persianas y pata de una mesa en edificio de infantil 29/04/2026

Desatascar la pila del porche. 16/04/2026

Reparación desconchados en pistas deportivas 09/03/2026

Traslado de mobiliario 09/03/2026

Revisar estado ciprés en patio 09/02/2026

Recolocar 2 barras de apoyo en baño planta baja 06/02/2026

Reparación burletes de 2 puertas exteriores 28/01/2026

Revisión llaves de paso de los radiadores 28/01/2026
Reparación parte inferior oxidada puerta principal del colegio 12/12/2025
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Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP Angelina Carnicer estan pendents
d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
SERVEIS CENTRALS TÈCNICS

S'adjunta taula amb la informació sol·licitada.
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##ANEXO-2240298##

 

 

 

 

 

 

 

.

12 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal
Paloma Carrera Selma, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa al trànsit perillós pel carrer Fausto Elio, prop d'un parc
infantil.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal
Paloma Carrera Selma, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa al tráfico peligroso por la calle Fausto Elio, cerca de
un parque infantil.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL
COMPROMIS

ASSUMPTE: Trànsit perillós pel carrer Fausto Elio, prop d’un parc infantil

 

PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I LA VOCAL PALOMA CARRERA SELMA, EN EL SEU
NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE DISTRICTE
DE LA JUNTA DE MARÍTIM

En una travessera que limita amb un parc infantil, hi ha un excés de velocitat dels vehicles.

CEIP ANGELINA CARNICER

Treball a Realitzar Data

Reparación bombillo en puerta principal 13/05/2026

Reparación persiana en aula inglés oeste 28/04/2026

Tapar dos orificios en despansa 24/04/2026

Retirada de hierbas en una zona de patio 24/04/2026

Reparar sujeción de estor en sala profesoras 24/04/2026

Reponer azulejos caídos 24/04/2026

Revisar anclaje asientos en banco comedor 24/04/2026

reparación persiana aula 1ºV 24/04/2026

Reparación puerta sala profesoras Infantil 24/04/2026

Retirada enseres 29/01/2026

Reparación filtración en biblioteca 29/01/2026

Retirada anclaje radiador en pasillo planta baja 19/01/2026

Sellado orificios en pasillo planta baja 22/12/2025

Reparación filtración en aula 4 años 19/12/2025
Pintura zonas en las que se han reparado bajantes y filtraciones 11/11/2025
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A l’altura entre el carrer Mendizábal i el carrer Vicente de la Roda, el carrer de l’Enginyer
Fausto Elio té dos ramals. Un ramal va per fora arrimat a l’horta i ja té limitada la velocitat, però
l’altre ramal és un carrer molt estret entre un parc i les cases.

El veïnat de la Malva-rosa demana mesures per a controlar la velocitat, i així minimitzar
els riscos que es puguen causar.

És per això que, des del Grup Municipal Compromís, es formula la següent pregunta:

Quines mesures té pensades l’Ajuntament per a limitar efectivament la velocitat en esta
zona del Districte?
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##ANEXO-2235222##
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RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
MOBILITAT

El servicio de Movilidad solicitará a Policía Local la medición de velocidades en el tramo
referido en la Pregunta, al objeto de poder evaluar la situación y estudiará la posibilidad de
ejecutar pasos de peatones sobrelevados.

 

 

El servici de Mobilitat sol·licitarà a Policia Local el mesurament de velocitats en el tram
referit en la Pregunta, a fi de poder avaluar la situació i estudiarà la possibilitat d'executar passos
de vianants sobre elevats.

13 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i la vocal
Paloma Carrera Selma, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa a la sala multiusos del Mercat del Grau.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y la vocal
Paloma Carrera Selma, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a la sala multiusos del Mercado del Grao.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL
COMPROMIS

ASSUMPTE: Sala multiusos mercat del Grau

PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I EL VOCAL ALEXANDRE CRESPO DURÀ, EN EL SEU
NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE DISTRICTE
DE LA JUNTA DE MARÍTIM

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 +

u
m

1
 W

X
n
Z
 d

0
X
W

 o
G

4
P
 x

+
P
e 

w
8
F8

 D
U

c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA
MUNICIPAL MARITIM

TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/07/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

6991269553912490692335007
21610919486035949656341

CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 11 DE JUNY
DE 2026 / CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11
DE JUNIO DE 2026

38

El Mercat del Grau disposa d’una sala multiusos d’ús públic, l’utilització temporal de la
qual pot ser sol·licitada per l’associació representativa de venedors i venedores del mercat,
entitats sense ànim de lucre, administracions públiques, persones concessionàries de llocs del
mercat i empreses.

Segons el procediment publicat per a la sol·licitud d’ús d’aquest espai, la documentació
requerida es limita a l’escriptura pública de constitució de l’entitat, els estatuts, el NIF de l’entitat
i una memòria detallada de l’activitat a realitzar.

No obstant això, diverses associacions han rebut requeriments addicionals de
documentació, com ara el Pla d’Actuació davant Emergències, la Declaració Responsable de
Consum d’Aliments, la Declaració Responsable d’Instal·lacions Provisionals d’Escassa
Complexitat Tècnica o una memòria tècnica específica, arribant-se fins i tot a denegar algunes
sol·licituds per no aportar aquesta documentació complementària.

És per això que, des del grup de Compromís, formulem la següent pregunta:

Per què es demana a determinades associacions documentació addicional que no apareix
recollida en les condicions publicades dels procediments corresponents, tenint en compte, a més,
que moltes associacions veïnals estan integrades per persones voluntàries que no disposen de
formació tècnica específica ni de recursos especialitzats per a elaborar aquest tipus de
documentació?

RESPUESTA:

SANTIAGO BALLESTER CASABUENA - REGIDOR/A DELEGAT/DA -
DELEGACIÓ DE COMERÇ I MERCATS

En relación con la pregunta planteada por dos regidores del Grupo Municipal de
Compromís, respecto a la documentación a exigir en los acontecimientos que se realicen en la
sala multiusos del mercado del Grado, procede efectuar las siguientes aclaraciones. La
información publicada en la web se refiere a la documentación común a presentar para poder
realizar cualquier tipo de acontecimiento. Evidentemente en función del acontecimiento a realizar
se exige una documentación u otra, y al respecto se tiene que estar al que se dispone en la
normativa que resulte de aplicación. El Ayuntamiento, por medio de la Concejalía de Comercio,
tiene la voluntad de favorecer que en el mercado se realice cualquier tipo de actividad que pueda
redundar en beneficio del mercado, o en su caso, en beneficio de la ciudadanía. Pero esto no
obsta a la necesidad de aplicar la normativa que resulto aplicable en función del acontecimiento a
realizar. Para información de las personas que plantean la pregunta, la Ordenanza Reguladora de
la Ocupación del Dominio Público Municipal, aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento en
Pleno el día 27 de junio de 2014, modificada por acuerdo plenario de fecha 25 de septiembre de
2015 regula los acontecimientos en el dominio público, los requisitos para la celebración de
estos, así como la documentación a presentar. En todo caso, para cualquier duda que pueda surgir
el personal municipal del Servicio de Comercio y Mercados está a disposición de cualquier
persona que necesito cualquier tipo de información o en su caso aclaración. Se requiere la
documentación necesaria para garantizar que los acontecimientos se realizan en las debidas
condiciones de seguridad. De hecho, suponemos que si en algún momento se produce algún tipo
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de incidente no deseado, desde el Grupo Municipal de Compromís se exigirían las debidas
explicaciones, en ejercicio de su función de oposición.

 

En relació amb la pregunta plantejada per dos regidors del Grup Municipal de Compromís,
respecte a la documentació a exigir en els esdeveniments que es realitzen a la sala multiusos del
mercat del Grau, procedix efectuar els següents aclariments. La informació publicada en la web
es referix a la documentació comuna a presentar per a poder realitzar qualsevol tipus
d'esdeveniment. Evidentment en funció de l'esdeveniment a realitzar s'exigix una documentació o
una altra, i al respecte s'ha d'estar al que es disposa en la normativa que resulte d'aplicació.
L'Ajuntament, per mitjà de la Regidoria de Comerç, té la voluntat d'afavorir que en el mercat es
realitze qualsevol tipus d'activitat que puga redundar en benefici del mercat, o si és el cas, en
benefici de la ciutadania. Però això no obsta a la necessitat d'aplicar la normativa que resulte
aplicable en funció de l'esdeveniment a realitzar. Per a informació de les persones que plantegen
la pregunta, l'Ordenança Reguladora de l'Ocupació del Domini Públic Municipal, aprovada per
l'Excel·lentíssim Ajuntament en Ple el dia 27 de juny de 2014, modificada per acord plenari de
data 25 de setembre de 2015 regula els esdeveniments en el domini públic, els requisits per a la
celebració d'estos, així com la documentació a presentar. En tot cas, per a qualsevol dubte que
puga sorgir el personal municipal del Servici de Comerç i Mercats està a la disposició de
qualsevol persona que necessite qualsevol tipus d'informació o si és el cas aclariment. Es
requerix la documentació necessària per a garantir que els esdeveniments es realitzen en les
degudes condicions de seguretat. De fet, suposem que si en algun moment es produïx algun tipus
d'incident no desitjat, des del Grup Municipal de Compromís s'exigirien les degudes
explicacions, en exercici de la seua funció d'oposició.

14 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presentan, conjuntament, el portaveu Ferran Vicent García Ferrer i el vocal
Alexandre Crespo Durà, en el seu nom i en el del Grup Municipal Compromis, al Consell de la
Junta Municipal de Marítim relativa a actuacions de manteniment del CEIP Antonio García
López.
Pregunta que presentan, conjuntamente, el portavoz Ferran Vicent García Ferrer y el vocal
Alexandre Crespo Durà, en su nombre y en el del Grupo Municipal Compromis, al Consejo de
la Junta Municipal de Marítimo relativa a actuacions de manteniment del CEIP Antonio
García López.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

GLORIA AMPARO TELLO COMPANY - REGIDORA - GRUP MUNICIPAL
COMPROMIS

ASSUMPTE: actuacions de manteniment CEIP Antonio García López

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 +

u
m

1
 W

X
n
Z
 d

0
X
W

 o
G

4
P
 x

+
P
e 

w
8
F8

 D
U

c=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A J MPAL DISTR.ADJ.CAP SERV - JUNTA
MUNICIPAL MARITIM

TERESA HERNANDEZ BRIONES 02/07/2026 ACCV RSA1
PROFESIONALES

6991269553912490692335007
21610919486035949656341

CONSELL DE DISTRICTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 11 DE JUNY
DE 2026 / CONSEJO DE DISTRITO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11
DE JUNIO DE 2026

40

PREGUNTA QUE PRESENTEN, CONJUNTAMENT, EL PORTAVEU FERRAN
VICENT GARCIA FERRER I EL VOCAL ALEXANDRE CRESPO DURÀ, EN EL SEU
NOM I EN EL DEL GRUP MUNICIPAL COMPROMÍS, AL CONSELL DE DISTRICTE
DE LA JUNTA DE MARÍTIM

 

Quines actuacions de manteniment i reparació del CEIP Antonio García López estan
pendents d’execució, amb indicació de la data de sol·licitud i del calendari previst?

RESPUESTA:

MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
SERVEIS CENTRALS TÈCNICS

S'adjunta taula amb la informació sol·licitada.
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##ANEXO-2240302##
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15 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
PRECS I PREGUNTES
RUEGOS Y PREGUNTAS

Prec que formula el vocal del Grup Municipal Compromis, Alexandre Crespo i Durà.

"Intentaré ser breu, però crec que és important. És sobre la qüestió del poliesportiu de
Natzaret. El mes de setembre passat, el 25 de setembre, el Grup Socialista va presentar una
moció a este Consell de Districte sobre el manteniment del Poliesportiu de Natzaret, en el qual
instábamos al Ajuntament a fer una estratègia integral i pla de control de prevenció de plagues.
La qüestió és que s'ha produït un deteriorament greu de les instal·lacions, una situació
d'insalubritat alarmant i, en general, esta situació afecta directament a la salut i benestar dels
usuaris. No sé si algú de Natzaret podrà saber-ho clarament. Molts d'ells menors d'edat i posen en
risc la continuïtat d'una disciplina esportiva amb gran arrelament i projecció internacional".

Bé, conclusió, ràpidament. És per això que li demanem a l'equip de Govern que comence a
treballar d'una vegada i que done solució a esta situació d'insalubritat intolerable.

Pregunta que formula el vocal del Grup Municipal Compromis, Ferran Vicent García
Ferrer.

Hem sabut per una publicació de Metre València que des del 25 de juny fins al 30 d'agost
estarà tancat el tram que va des de la parada de Marítim, Aiora, Amistat i Aragó i la primera
parada activa serà la d'Albereda. I argumenten que ho fan en estes dates perquè en l'estiu hi ha
menys viatgers que suposem que perquè en l'estiu la gent no va a la platja perquè fa calor o
perquè la gent que viu en el districte de Marítim en l'estiu tampoc va al centre de la ciutat o
perquè resulta que tota l'allau que tenim de pisos turístics en el marítim tampoc s'ocupa en l'estiu
i per tant no necessitaran el transport.

CEIP ANTONIO GARCÍA LÓPEZ

Treball a Realitzar Data

Reparación fuga en bajante de la cubierta del gimnasio 03/06/2026

Ajustar desagüe en aseo chicas del patio 19/05/2026

Reparación dos persianas en aula 5° Primaria 18/05/2026

Reparación cierre puerta de la hornacina contadores 14/05/2026

Reponer 4 azulejos en cocina 17/02/2026

Alicatar parte inferior zona cocina 03/02/2026

Revisión sirena pasillo planta baja 28/01/2026

Pintura hall de entrada 15/03/2026

Reposición instalación agua caliente gimnasio nunca utilizada 08/01/2026

Barnizado bancos picnic 15/03/2026

Reparación del techo casita parque infantil 03/12/2025
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Ja va succeir l'any anterior i no es reforçarà en absolut el sistema de transport públic per
autobús. I per tant, la pregunta és quines mesures s'aprendran per a reforçar el servici d'EMT
entre estes dos dates? I volem saber en concret quins línies seran afectades i quin nombre
d'autobusos s'incrementarà.

16 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
INTERVENCIONS VEÏNALS
INTERVENCIONES VECINALES

1.- VECINA BARRIO ALBORS
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##ANEXO-2246899##

INTERVENCIÓN EN EL APARTADO RUEGOS Y PREGUNTAS DEL CONSEJO DE DISTRITO de 
la JUNTA de MARÍTIMO en la sesión celebrada  el jueves 11 DE JUNIO DE 2026  

PREGUNTA sobre las diferencias observadas en la evaluación, por parte del 
Ayuntamiento de VALENCIA, de la viabilidad de las propuestas presentadas para la   
ELIMINACIÓN del RUIDO y de la CONTAMINACIÓN producidos por el intenso tránsito 
de vehículos por la calle CLARIANO QUE AFECTAN A LOS ALUMNOS del Centro de 
Educación Infantil y Primaria FEDERICO GARCÍA LORCA 

RUEGO sobre actuaciones programadas por el Ayuntamiento de Valencia en la calle 
Clariano 

Para eliminar los efectos perniciosos del ruido y la contaminación sobre el desarrollo 
físico y cognitivo de los alumnos de entre 2 y 12 años del CEIP FGL, producidos por el 
intenso tránsito en la calle Clariano, las familias de los niños han presentado varias 
propuestas y peticiones al Ayuntamiento desde 2022 hasta la actualidad. 
 
1.- PROPUESTA 6532 presentada en la convocatoria de los presupuestos 
participativos Decidim VLC 2022 - 2023 
En la convocatoria de los presupuestos participativos 2022 – 2023 se presentó la 
propuesta 6532: PACIFICACIÓ DEL TRÀNSIT DEL CARRER CLARIANO A L’ALTURA DEL 
Centro de Educación Infantil y Primaria FEDERICO GARCÍA LORCA. 
La propuesta fue informada favorable por los servicios municipales. 
El informe del Servicio de Movilidad fue el siguiente: 
“Favorable a la supresión de un carril delante del colegio en la calle Clariano. Puesto 
que el tramo es en curva, por motivos de seguridad, la pérdida del carril debe 
realizarse desde mucho antes, prácticamente desde la intersección de Clariano con la 
Av. Cataluña. El Servicio de Movilidad facilitaría la planta viaria necesaria para la 
redacción del proyecto. 
El informe del Servicio de Obras y Mantenimiento de infraestructuras fue el siguiente: 
Se considera viable la propuesta. La estimación de presupuesto para la redacción del 
proyecto, dirección de obra y ejecución es el del total del establecido para el distrito 
453.094,00 €. 
La propuesta no fue seleccionada en la votación final. 
 
2.- Petición presentada en el consejo de Distrito de la Junta Municipal de Marítimo. 
Sesión de 30/09/2024 
Se presentó una petición, por parte de un grupo de padres y madres de alumnos del 
CEIP García Lorca, proponiendo limitación de velocidad, eliminación de un carril en 
cada sentido y creación de una barrera vegetal formada por árboles, arbustos y jardín 
vertical frente a la valla del colegio. 
La petición se contestó aludiendo a la propuesta 6532 mencionada arriba: 
“Lo solicitado es coincidente con la Propuesta de inversión 6532: PACIFICACIÓ DEL 
TRÀNSIT DEL CARRER CLARIANO A L’ALTURA DEL CEIP F. GARCÍA LORCA 
de la última edición de Presupuestos participativos 2022-2023. 
… 
La propuesta no fue seleccionada en la votación, por lo que por la Concejalía de 
Urbanismo no ha sido solicitada planta viaria al Servicio de Movilidad para reurbanizar 
el entorno, si bien, la propuesta podrá considerarse en la elaboración de una futura 
planta viaria de esta calle”. 
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3 y 4.- Propuestas 8543 y 9699 presentadas en la convocatoria de los presupuestos 
participativos VLC Participa 2025 – 2026  
Se presentaron 2 propuestas: 
La propuesta 8543, coincidente en su totalidad con la propuesta 6532 presentada a los 
presupuestos participativos 2022 – 2023: PACIFICACIÓ DEL TRÀNSIT DEL CARRER 
CLARIANO A L’ALTURA DEL CEIP F. GARCÍA LORCA 
Esta propuesta pasó la fase de apoyos pero el Ayuntamiento la declara inviable con el 
siguiente texto: 
En base al comentario del Servicio de Mantenimiento y Obras, "ampliar la acera de la 
c/ Clariano desde la Av. Cataluña hasta c/ Palancia, teniendo en cuenta que la 
actuación implicaría, al menos, el traslado de todas las farolas más el traslado de parte 
del arbolado y plantación de nuevo, sería inviable porque superaría el presupuesto 
asignado al distrito. No procede la redacción de un Proyecto”. 
El mismo servicio que en 2022 dice que la propuesta es viable, en 2025 dice que es 
inviable, lo cual es contradictorio. Es extraño que se hable de un comentario y no de 
un informe. 
El presupuesto asignado al distrito de Algirós ha aumentado de 453.094,00 € en 2022 a 
586.341,00 € en 2025. El Servicio de Obras y Mantenimiento de infraestructuras 
considera en 2022 que los 453.094,00€ son suficientes para la redacción del proyecto, 
dirección de obra y ejecución. El mismo Servicio de Mantenimiento y Obras considera 
en 2025 que el presupuesto de 586.341,00€ (un 30% superior al de 2022) no es 
suficiente. Decir que no procede la redacción de un proyecto no tiene sentido, ya que 
con el proyecto se podría decidir si es necesario o no trasladar farolas y, también que 
puede no ser necesario trasladar ningún árbol. 
 
La otra propuesta presentada es ESCUELAS SIN RUIDO. MEDIDAS CONTRA RUIDO Y 
CONTAMINACIÓN EN CALLE CLARIANO, con el número 9699, y coincide, con algunos 
cambios, con la presentada a la Junta de Distrito el 30 de septiembre de 2024. 
Esta propuesta también se declara inviable con el siguiente texto: 
En base al comentario del Servicio de Mantenimiento y Obras " No viable, excede el 
presupuesto asignado al Distrito. Tampoco es viable la redacción de un Proyecto". 
Aunque en la propuesta se habla de la posibilidad de desarrollarla en fases y que otras 
propuestas que superaban el presupuesto se han declarado viables acometiéndolas 
por fases, aquí, pese al perjuicio que supone a menores de edad no solucionar este 
problema, tampoco se ha dejado a la propuesta pasar a la fase de votación. 
 
 
 
5.- Pregunta del grupo municipal Compromís en el Consejo de Distrito de la Junta 
Municipal de Marítim de 11 de junio de 2026 
Incluimos también una pregunta realizada en el último Consejo de Distrito, y la 
correspondiente respuesta municipal: 
 
Pregunta: Quina solució té l’Ajuntament per a esta situació, urgent, per la seua 
perillositat? Compta el Consistori, com a mínim, reduir la velocitat del trànsit rodat? 
Pot, a més, incloure a més llarg termini l’eliminació de carrils rodats en els 
pressupostos generals? Quines dates es marquen per a tals objectius? 
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Respuesta del Servicio de Movilidad: 
Se ha previsto la instalación de un radar informativo de velocidad en la calle Clariano 
en el segundo semestre de 2026. 
Ya se indicó, como bien señalan, que el Servicio de Movilidad ve viable la propuesta, 
sin perjuicio de lo cual no hay consignación presupuestaria debido a su elevado coste, 
teniendo en cuenta que hay actuaciones prioritarias en el mismo ámbito por su 
elevada siniestralidad, como es el caso de la rotonda de Blasco Ibáñez con Cardenal 
Benlloch y Clariano, sobre la que se va a actuar próximamente. 
 
 
PREGUNTA: 
¿Por qué el Servicio de Obras y Mantenimiento considera en 2022 que la propuesta 
6532 presentada a los presupuestos participativos 2022 – 2023 es viable y, en 2025, 
considera que la misma propuesta, presentada a los presupuestos participativos 2025 
– 2026, es inviable? 
 
RUEGO:  
Ya que el Servicio de Movilidad ha previsto la instalación de un radar informativo de 
velocidad en la calle Clariano en el segundo semestre de 2026. 
ROGAMOS que también se cambien los carteles de limitación de velocidad, que 
ahora la limitan a 40km/h, por carteles limitándola a 20km/h. 
Según numerosos estudios nacionales e internacionales, en un atropello a 40km/h, la 
probabilidad de muerte es del 45%, mientras que a 30km/h es del 5%. 
Las calles escolares se definen, entre otros, por la limitación de velocidad a 20km/h, y 
hemos leído en los medios de comunicación que en Valencia, en el entorno del IES El 
Cabañal  https://noticiasciudadanas.com/valencia-actua-en-el-entorno-del-ies-
cabanyal-para-frenar-la-velocidad-y-mejorar-la-seguridad-vial/ : 
“El concejal de Movilidad, Jesús Carbonell, ha explicado que el objetivo principal es 
mejorar la seguridad vial alrededor del instituto y reducir el riesgo para estudiantes y 
peatones. 
Entre las principales medidas adoptadas destacan: 

• Limitación de velocidad a 20 km/h en la calle Professor Ernest Lluch. 
• Refuerzo de la señalización horizontal y vertical. 
• Instalación de señales fluorescentes de advertencia de zona escolar. 
• Nuevos elementos visuales para obligar a reducir la velocidad”. 

 
Pensamos que estas medidas se tienen que adoptar también en la calle Clariano, 
estando motivadas por la necesidad de salvaguardar la salud física y cognitiva de los 
niños del CEIP FGL, niños pequeños de entre 2 y 12 años de edad. 
 
VALENCIA, 11 de junio de 2026 
Escrito presentado por Mª del Rosario Lalinde Aguado, 675 429 960; 
mdrla@telefonica.net  
Arquitecta, vecina de Valencia y abuela de un alumno de Infantil del CEIP FGL 
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2.- AVV NATZARET
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##ANEXO-2246482##

Por la presente presento las siguientes preguntas de la Asociación Vecinal de Natzaret a la Junta Municipal 
Distrito Marítimo a celebrar el 11 de junio de 2026.  
 
Asunto: Parque Municipal de Viviendas en Alquiler en el Área Funcional 10. 
 
La dramática falta de vivienda asequible es el principal problema que sufre la inmensa mayoría de la población. 
En el barrio de Moreras (ÁREA FUNCIONAL 10) hay 109 viviendas en dos edificios de propiedad municipal 
terminados y cerrados que se empezaron a tramitar con gobiernos anteriores.  
 
1) El edificio de 41 viviendas construidas y cerradas en la calle Moreras, 10  
fue inaugurado en junio 2024 por la alcaldesa María José Catalá, y por la  
presidenta del Banco Europeo de Inversiones Nadia Calviño.  
Dos años después y  fecha de hoy permanece vacío.  
Pregunta:  
1.a.- ¿Por qué se retrasa la entrada de solicitantes de vivienda en el edificio?  
1.b.- ¿Cuándo tienen prevista la entrega de llaves?  
 
2) Edificio de 68 viviendas construidas y cerradas en la calle Hortelans, 3  
Fue terminado de construir en marzo 2026.  
Pregunta:  
2-a ¿Por qué motivo se retrasa la entrada de solicitantes de vivienda en el edificio?  
2-b- ¿Cuándo tienen prevista la entrega de llaves?  
 
3)Pregunta:¿Con qué criterios se adjudican las viviendas?  
 
4)¿Qué organismo público es el encargado de hacerlo? 
 
Atentamente 
Julio A. Moltó 
Presidente Asociación Vecinal de Natzaret 
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##ANEXO-2246484##

Asunto: PREGUNTA PLENO MUNICIPAL MARÍTIMO. FECHA APERTURA PISCINA DESCUBIERTA
POLIDEPORTIVO NATZARET
De: Associacio veïns i veïnes Natzaret <aveinsnatzaret@gmail.com>
Fecha: 20/05/2026, 16:53
Para: Teresa Hernandez Briones <jmmariƟm@valencia.es>

La piscina descubierta del PolideporƟvo municipal de Natzaret necesita de manera urgente su
puesta a punto.
¿Cuando se va a abrir al público?

Esperamos respuesta y les saludamos atentamente.
Julio Moltó
Presidente Asociación Vecinal de Natzaret 

PREGUNTA PLENO MUNICIPAL MARIƵTIMO. FECHA APERTURA PISCINA DESCUBIERTA POLIDEPORTIVO NATZARET

1 de 1 09/06/2026, 9:41
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##ANEXO-2246488##

Asunto: Reposición de bolardos en calle Alta del Mar
De: Associacio veïns i veïnes Natzaret <aveinsnatzaret@gmail.com>
Fecha: 19/05/2026, 12:25
Para: Teresa Hernandez Briones <jmmariƟm@valencia.es>

A LA JUNTA MUNICIPAL DEL MARÍTIMO

Con fecha 12/12/25 n. registro No catalogados I 0018 2025 339361 solicitamos la reposición de
cuatro bolardos que faltan en el tramo peatonal de la calle Alta del Mar, entre el número 75 y la
esquina con la calle Castell de Pop. 

El pasado 3 de febrero de 2026 con ocasión de la presentación del Plan de Seguridad vial tuvimos
ocasión de hablar con el concejal Jesús Carbonell que se interesó por el tema. 

PREGUNTA: CUANDO VAN A REPONER LOS BOLARDOS SOLICITADOS?

InsisƟmos con la esperanza de ver resuelta cuanto antes esta reivindicación 

Les saluda atentamente 
Julio Moltó ( 655411017)
Presidente Asociación Vecinal de Natzaret

Reposición de bolardos en calle Alta del Mar

1 de 1 09/06/2026, 9:44
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3.- AVV MALVARROSA
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##ANEXO-2246996##
 
 

Associació de veïns/veïnes i Amics/amigues Malva-rosa 
Avd. Malva-rosa, 98-3º 

Valencia 46011 
 
 

http://amicsdelamalva.blogspot.com.es/ 
email: amicsmalva@gmail.com 

 

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO MARÍTIMO 

 

David Verdoy Verdoy, con DNI Nº 22.627.495A en representación de la 
“ASSOCIACIÓ DE VEINS/VEÏNES I AMICS/AMIGUES MALVA-ROSA” con NIF 
Nº G97482061, y domicilio a efectos de notificaciones en la Avenida Malvarrosa, 
98 46011 Valencia, en calidad de presidente de la citada asociación, exponemos 
una serie de problemáticas en el barrio y propuestas de actuación. 

En relación al problema de la suciedad generada por la basura fuera de los 
contenedores, los enseres depositados sin avisar al servicio de recogida, los 
excrementos y meadas de los perros en la vía pública y toda una serie de 
actuaciones incívicas por parte de algunos vecinos que hacen que la limpieza no 
dure nada. Todo ello, se ve más acentuado las casitas rosas y su entorno donde 
la degradación y suciedad son una constante. Por ello solicitamos un plan de 
limpieza que incida sobre todo en las zonas más degradadas: casitas rosas, calle 
Vte La Roda, Beato Juan Grande, San Juan de Dios, Rio Tajo, San Rafael, en el 
entorno de estas. Asimismo, solicitamos que se baldeen en las calles del barrio 
con mayor frecuencia y en todo él. Nos gustaría poder hablar con el Concejal en 
esta materia sobre ello y que se nos facilitaría el plan de actuación. 

A este respecto, también nos parece importante conocer qué va a hacer el 
Ayuntamiento para hacer cumplir las ordenanzas que ha aprobado en las 
materias mencionadas en el párrafo anterior, ya que pensamos que si las normas 
no se hacen cumplir no sirven de nada. 

Asimismo, solicitamos un plan de poda, reposición de árboles y reparación y 
limpieza de alcorques en nuestro barrio, ya que en estos momentos 
desconocemos si lo hay. Igualmente solicitamos se tomen las medidas 
necesarias para que en las calles donde hay moreras (calle Cavite) se realicen 
las actuaciones necesarias a tiempo y se poden los árboles que lleva mucho 
tiempo sin hacerse. El vecindario está cansado de padecer las molestias 
ocasionadas por ello año tras año. También nos gustaría en este tema conocer 
el calendario y el plan de actuación.  

En parques y jardines sería necesaria una actuación para erradicar las ratas 
(parque en Rio Pisuerga) y actuar sobre las palomas y tórtolas.  

Que se cumplan las ordenanzas en materia de ruido para que se respete el 
descanso nocturno de las personas y se penalice las conductas incívicas.  
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Associació de veïns/veïnes i Amics/amigues Malva-rosa 
Avd. Malva-rosa, 98-3º 

Valencia 46011 
 
 

http://amicsdelamalva.blogspot.com.es/ 
email: amicsmalva@gmail.com 

También sería necesario que el Ayuntamiento elabore un plan de reparación de 
aceras y calzadas, ya que existen muchas de ellas que son un peligro para los 
viandantes y no se ha realizado desde hace mucho tiempo. Cuestión que vamos 
a plantear a la concejalía de urbanismo próximamente. 

Por último, y más importante, la Malvarrosa lleva muchos años sufriendo la lacra 
del trafico de drogas, el consumo en nuestras calles, la delincuencia que origina 
y la degradación de todo el entorno de las mismas, por ello, y dado que, según 
nos notifican, se ha iniciado el camino para la elaboración de un Plan de Reforma 
Interior para Casitas Rosas, al que solicitamos se da la máxima celeridad, pues 
nuestro barrio está harto de anuncios y pocos hechos. La situación se hace 
insostenible. 

 

 

Valencia a 7 de junio de 2026 
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4.- VECINA BARRIO PENYA-ROJA

"Soy una vecina del barrio de Penyaroja. Nuestra preocupación, voy a ser muy escueta, es
la contaminación acústica y la polución que existe, sobre todo en la calle Menorca. La calle
Menorca está unida, la Ronda Norte con la Ronda Sur, por el puente del Azul del Or. Existen
unas mediciones muy importantes de que nosotros sobrepasamos los niveles de decibelios por
encima, tanto en la zona diurna como en la nocturna. Existen un montón de carreras por la noche,
tanto de motos como de coches. Suponen un peligro muy importante porque pueden llevar a cabo
accidentes. Imagínense que a un padre se le escapa un niño o un anciano no ve y le atropellan.
Yo he visto atropellados en las aceras y en reanimación del Hospital La Fe.

Nuestras propuestas, porque todo esto está en un estudio excelente que lo hizo un señor
que si quieren se lo puedo aportar. Y luego también están las sociedades científicas que cuando el
coche va mucho más rápido elimina más partículas 2.5 y 5.10. Aparte de los óxidos, el azufre,
etc. Nuestras propuestas consisten en regular la velocidad de los vehículos porque dado que hay
muchas cámaras en la ciudad que se han puesto, si superan los 50 kilómetros por hora que lo dice
el ayuntamiento en todos los sitios y con paneles grandes, pues una infracción, porque aquí en
este país, si no se ponen infracciones, la gente al parecer no tiene educación ni piensa que se
puede matar a su familia.

La siguiente, instalar unas estaciones de monitorizado del ruido del tráfico que creo que
sobre todo en la calle Menorca, que en lugar de una calle parece una autopista de salida a
Alicante, es Ronda Norte y Ronda Sur. Instalar redes de paneles informativos de acuerdo a las
partículas que se emiten en el ambiente, PM10, PM1. Y renovar el pavimento de la calle
Menorca que está 28 años y creo que la normativa vigente son 17".

5.- AVV GRAU PORT
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##ANEXO-2247051##

 

 

PREGUNTES DE L’ASSOCIACIÓ VEÏNAL GRAU-PORT PER A LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL MARÍTIM DE L’11 DE JUNY DE 2026 

 

POBLAT D’INFRAHABITATGES A L’ANTIC CIRCUIT DE LA F1 

Portem anys de poblat al circuit i fins no massa temps el nombre d’este tipus 
d’habitatges es mantenia, més o menys, controlat. 

Però, des de fa poc ha augmentat exponencialment la concentració d’este tipus 
de llars pel trasllat forçat, dirigit, no espontani de persones sense sostre d’altres 
llocs de la ciutat, sobretot del Jardí del Túria, a este entorn del barri del Grau. 

El problema de l’infrahabitatge ha augmentat per la inacció del legislador que ha 
deixat podrir-se el problema de l’habitatge; els que hi habiten allà són, moltes 
d’elles, persones treballadores que, amb els seus ingressos irregulars, potser 
podrien pagar-se un lloguer, però els expulsa un mercat immobiliari desbocat i 
sense control regulatori. Estes persones han intentat mantindre una certa 
organització comunitària per regular la mecànica interna de l’espai on viuen, és a 
dir, funcionen, salvant les distàncies, com un barri. Tant és així que no provoquen 
problemes de convivència amb els conveïns dels barris a tocar del circuit de F1 
(no s’ha reportat cap incident greu). 

Per tant, hem de demanar per a estos veïns i veïnes, els mateixos serveis que per 
a la resta de ciutadans: neteja i il·luminació dels carrers, aigua, llum, recollida del 
fem, atenció mèdica i social, etc. 

Però, sobretot, les institucions i l’Ajuntament el primer, han d’escometre una 
política d’habitatge decidida per a implementar un parc públic d’habitatge social 
suficient per a resoldre estes situacions vergonyoses en un país civilitzat i del 
primer món. 
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EQUIPAMENTS AL BARRI DEL GRAU 

Al barri del Grau hi tenim una atàvica mancança d’equipaments públics. Hem vist 
com altres barris del districte van creixent en capital social per al gaudí del seu 
veïnatge i el nostre resta igual, o quasi; la prova del que dic és que esta Junta 
Municipal (més itinerant d’ençà que insistirem nosaltres) no té cap espai on 
celebrar-se al nostre barri. I no serà per manca de llocs, perquè als nostres carrers 
hi havia i encara hi ha multitud d’instal·lacions exindustrials (incloent-hi les de la 
Marina de València) que només es dediquen al clúster empresarial i tecnològic 
(un monocultiu) o a apartaments turístics (una plaga que no paga taxes). 

I mentre, el Grau sense pavelló ni pistes esportives, amb una biblioteca en un 
primer pis gran com una caixeta de mistos, sense centre de dia ni de serveis 
socials; ens han retirat les oficines municipals i traslladat el col·legi públic, no hi 
tenim escoleta; el barri que envolta al port de València no té biblioteca nàutica, 
ni Institut d’Especialitats Marines i Nàutiques, ni Museu Marítim. Açò, a nosaltres, 
ens sembla un paratge desolador. 

Per tot el dit, tal com ja ho  férem ara fa dos anys justos, demanem de nou que 
l’Ajuntament es comprometa sense demora a destinar l’Antiga Estació del Grau 
per convertir-la en un Centre Cívic i Cultural amb una sala multiús com esta, 
oberta a la ciutadania, tant particular com organitzada, sense més restriccions 
que la del compromís de respectar degudament la propietat comunal. 

 

AMPLIACIÓ DEL TERMINI D’AL·LEGACIONS AL PAI DEL GRAU 

El 15 de maig es va publicar el projecte de PAI del Grau amb 45 dies hàbils de 
termini d’al·legacions; la mercantil redactora del projecte ho era des del 30 d’abril 
de 2024 i tingué des de febrer del 2025 al 14 de juliol per a presentar la 
documentació requerida (li varen prorrogar el termini). 

La quantitat de documentació a analitzar és esborronadora i els recursos tècnics 
de les associacions veïnals són molt limitats. 

Segons la llei, l’Ajuntament té la potestat d’ampliar este termini un 50% del 
termini original. Les associacions veïnals del Grau i de Natzaret anem a demanar 
esta ampliació de termini. 

Demanen, doncs, a esta Junta Municipal que mire per les associacions el seu 
districte davant la Direcció General d’Urbanisme de l’Ajuntament de València. 
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6.- REPRESENTANTE AFA CEIP FEDERICO GARCÍA LORCA.

"Nosaltres havíem demanat intervindre, havíem demanat la paraula per a donar el nostre
suport, com a famílies que estem en el col·legi Federico García Lorca, a dos de les propostes que
s'havien fet en esta Junta. Una és la que ja ha traslladat perfectament la companya, que és la
mateixa família d'alumnes del col·le, de la situació que nosaltres pensem que és molt greu de
soroll i contaminació que han de suportar nostres i els nostres fills tots estos dies. El pati infantil
està situat en la zona al costat del carrer *Clariano. Y está ahí perquè les infraestructures que
tenim en el centre, i especialment les infraestructures d'exterior, són molt, molt, molt limitades.
Les nostres filles més vulnerables són les que estan exposades tots els dies a nivells de
contaminació acústica que estan molt per damunt del que és recomanable per a la salut. Estem
parlant de criatures d'infantil de dos a cinc anys. I a concentracions de contaminació atmosfèrica
també molt més elevades de lo recomanable per a aquesta població.

Des de l'AFA, nosaltres hem fet propostes, hem presentat queixes per el soroll que n'hi ha
en el carrer Clariano i el que ens ha respost fa ja molts anys des de qualitat, des de la part de
l'Ajuntament que du aquest tema, és que efectivament n'hi ha nivells de decibelis que arriben a
setanta decibelis que estan molt per damunt del que haurien de tenir en un centre educatiu i que
això el que s'ha de traslladar és a Mobilitat. És a dir, aquesta petició que hi ha de pacificar el
trànsit de Clariano està molt més que justificada per la salut de les criatures que estan tots els dies
en un centre educatiu.

I d'una altra banda, la situació de les infraestructures que tenim en el nostre centre és
vergonyosa. Tenim instal·lacions interiors que no s'han modificat des que es va fer el centre als
anys 80. Tenim bains que no se poden fer servir per l'estat tan lamentable en què estan. Tenim
instal·lacions exteriors que no han tingut cap tipus de manteniment en un muntó d'anys. No
disposem de pabelló cobert per a fer les activitats d'educació física que les nostres criatures, cada
vegada que no se poden fer servir els espais exteriors, no poden desenvolupar aquesta activitat.

No disposem d'espais d'ombra. Les instal·lacions que tenim i el manteniment que tenim són
molt, molt, molt deplorables. Amb la qual cosa, nosaltres donem tot el suport a les mocions que
s'han presentat i demanem que, per favor, se responda en quin és l'estat del manteniment, quin és
el pressupost que es va destinar al manteniment, quines són les solucions que ens donen per a tota
aquesta manca d'infraestructures. El fet de no disposar d'un pabelló cobert.

També tenim un agravante en el nostre centre, que ja hem presentat diverses denúncies,
d'un veí que està llançant objectes de vidre a les criatures cada vegada que estem fent alguna
festa, exhibició de patinatge, i està llançant directament vidre. I no disposem d'una zona coberta
per poder fer aquestes activitats. Amb la qual cosa, nosaltres volíem intervindre per a mostrar
quina és la situació que estan patint les nostres filles i els nostres fills tots els dies".

7.- REPRESENTANTE AMPA CEIP ANGELINA CARNICER.

"Yo, un poco lo mismo. Un poco las mismas peticiones desde el resto de colegios. En
nuestro colegio, desde la Dirección, sí que se ha hecho listado de las deficiencias más
significativas, que hacen referencia sobre todo a los baños, a las goteras, a las humedades del
centro, que paso a leer.
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Los baños que no tienen ninguna reforma ni reservaciones desde 1978, según nos informa
la dirección del colegio, azulejos de las paredes que se caen directamente. El patio que está muy
deteriorado, con desniveles, caídas de niños, etc. Luego, puertas de baño que no se pueden cerrar
por humedades, por falta de mantenimiento, cisternas antiguas, en un sitio de la cadena se rompe
el hierro, tiene el personal de mantenimiento, lo repara y la siguiente deficiencia de la cadena se
vuelve a romper. No son deficiencias menores, sino deficiencia que no se puede utilizar un baño.

Luego, también lo mismo, no tenemos salón de actos, no tenemos pabellón cubierto. Zonas
de sol sin árboles. Los árboles que hay provocan alergias a los menores, generan polvo, hay
mucha cantidad de polen. En general, instalaciones muy deterioradas, de todo tipo, ventanas,
persianas, zonas comunes, el comedor, etc.

Ponente: Goteras e inundaciones con humedades, con presencia de moho, con lo que eso
implica para los que respiran el personal del centro y los alumnos. Y luego la puerta de entrada,
se estropeó la cerradura, ya nos dijo la dirección del centro hace un mes y medio, no se ha
reparado, que se ha ido por una puerta accesoria, la puerta para acceder y si hubiese una
emergencia, por lo mismo, no hay capacidad de reacción rápida.

Y luego el tema de todo lo que tiene que ver con el bienestar térmico, es decir, en verano
mucho calor, no hay ventiladores, no hay aire, no hay casi zonas de sombra y en invierno esos
radiadores que no funcionan en muchas de las aulas. Y luego por último, nos comentaba la
dirección del centro, el sistema de alarma de emergencia que está sufragado con el dinero del
centro, que no ha sido sufragado por el ayuntamiento.

Y ya por último, de los programas que se llevan a cabo en el ayuntamiento, por ejemplo el
programa 50-50 de media ambiental, en el cual se dan ayudas a los centros que intentan reducir el
gasto energético del centro, en 2024 fue, se dio un presupuesto debido a que habían hecho las
tareas correctamente y el centro compró tubos LED. Lo que pasa es que en 2025 el equipo de
mantenimiento o el equipo eléctrico del centro, del ayuntamiento, no ha instalado los tubos. Hay
250 tubos LED que están para instalar, pero como no hay, creo que era porque una subcontrata se
había cambiado y tal, hay 250 tubos LED, esperaban a que se rompan porque no se instalan.

Entonces, la duda es lo mismo un poco, es decir, ver qué presupuesto hay para las tareas
que quedan pendientes y qué plazos hay estimados para todo ello. El tema de baños, el tema de
humedades, el tema de goteras principalmente, pero luego también el tema de los tubos LED que
están por instalar. Y a raíz de lo que he comentado antes, los derechos de los trabajadores que
tienen que cumplir escenario, que tienen que tener, pues lo mismo como los alumnos. Es decir,
parece que nos olvidamos un poco que los alumnos están en verano a 30-35 grados en el patio o
en las aulas, no tienen baños.

¿Qué pasaría si en el ayuntamiento de Valencia la mitad de los baños estuviesen llenos de
cucarachas, rebosando, solo se pudiese la mitad, la puerta no funcionase? Ahí se corregiría.
Entonces creo que el mantenimiento mínimo, por lo menos se tiene que llevar a cabo antes de
que empiece el nuevo curso. Porque ya lo que queda de curso, para el nuevo curso el
mantenimiento que corresponde al ayuntamiento que se lleva a cabo. Muy bien, muchas gracias".

8.- AVV NATZARET 
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"En el circuito de Fórmula 1, el Pai del Grau, hay cientos de personas viviendo en
condiciones indignas, personas desamparadas. Y me duele mucho decir esto cuando soy
también... Bueno, no sigo por ahí. Personas desamparadas que merecen una atención que no están
teniendo. Y la pregunta que formulamos es, ¿qué medidas se van a adoptar para atender a estas
personas y a estas familias que malviven en chabolas, barracas y tiendas de acampada en los
terrenos del futuro Pai del Grau?

Otra. Este verano se cierra un centro municipal de juventud, que es el de Nazaret. Mira por
dónde, el único que se cierra, y se lleva el personal a La Malvarrosa y a Ruzafa. Pedimos que se
reconsidere esta medida tan injusta. Y también pedimos ampliar el cierre del ESPAI Nazaret en
el sentido siguiente. Todos los veranos se sigue cerrando a las ocho de la tarde, a pesar de que
sigue haciendo cada vez más calor. Insistimos en ampliar el horario de cierre hasta las diez de la
noche".

 

Al finalizar las intervenciones vecinales y a instancias de la Concejala del Grupo
Municipal Compromis, Gloria Tello, la Presidenta anuncia que Alexandre Crespo i Durà deja la
vocalía y le desea suerte y felicidad.

 

I no havent-hi més assumptes que tractar, s'alça la sessió sent les 21:00 hores , estenent-se
la present Acta, que signa amb mi la Presidència, de tot la qual cosa com a secretaria done fe


